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ASPECTOS GENERALES

Relación con el Plan de Centro

Este punto se recoge en el punto 2 de la Concreción Anual “Principios Pedagógicos”.

2. Marco Legal.

Ámbito estatal:

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñan-
zas mínimas del Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Insti-
tutos de Educación Secundaria.

Ámbito autonómico:

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de 
la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.

3. Organización del Departamento de Coordinación Didáctica. 

El Departamento consta de cuatro profesores: David Sánchez Rodríguez (jefe de departamento 
por haber renunciado la profesora Rosario González Losada a la jefatura por cuestiones perso-
nales y correrse el turno), Juan Montes Adán, Rosario González Losada (los tres con destino 
definitivo en el centro) y la profesora sustituta del profesor Juan Carlos López Céspedes (con 
una larga baja por enfermedad), Ana María Moreno Díaz. Esta profesora llegó al instituto el 
mismo día del comienzo de curso (día 15 de septiembre), coincidiendo con la presentación de 
los alumnos, por lo que no pudo asistir al reparto de grupos llevado a cabo el día 7 de septiem-
bre.  
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La profesora Ana María Moreno impartirá 8 horas de clase que no pertenecen completamente a 
la especialidad de Inglés ya que se trata del Ámbito Sociolingüístico del primer curso de FPB de 
Auxiliar Administrativo en el que quedan incluidas, además de Inglés, las materias de Lengua 
Española y Sociales. El 2º curso de esta modalidad lo impartirá la profesora del Departamento 
de Clásicas María del Carmen Paniagua, por lo que tendrá que recibir apoyo y seguimiento por 
parte del Jefe del Departamento al no ser la materia de Inglés de su especialidad. Por su parte 
la profesora Rosario Gonzalez impartirá la materia de Atención Educativa en un grupo de 1º de 
ESO  y en otro de 2º.  

En cuanto al programa de Diversificación de 3º y 4º de ESO, la materia de Inglés no la imparti-
rán profesores del Departamento de Inglés, sino los dos profesores que conforman el Departa-
mento de Francés, un grupo cada uno de ellos.  

En lo que respecta a las tutorías: el profesor Juan Montes será el tutor de uno de los dos 4º de 
ESO, la profesora Rosario Losada será tutora de un 3º de ESO y la profesora Ana María Mo-
reno será la tutora de uno de los dos primeros de ESO con los que cuenta el centro. 

Por motivos de ajustes en el reparto de grupos, el profesor Juan Montes Adán aceptó impartir 
una hora más de clase de las que les corresponde. Del mismo modo y con objeto de evitar des-
compensación en lo concerniente a niveles de docencia, en el reparto de grupos de la profeso-
ra sustituta, el profesor Juan Montes Adán cedió un grupo del Segundo Ciclo de ESO por otro 
del  Primer Ciclo, concretamente cedió un grupo de 4º de ESO por otro de 2º, el cual cede la 
profesora Rosario Gonzaloez Losada para coger uno de los dos primeros de ESO.  Con estas 
cesiones se consiguió que todos los profesores impartieran clase en tres niveles de docencia 
cada uno. 

El reparto final del grupo quedó como sigue a continuación: 

David Sánchez Rodríguez (Jefe del Departamento): 

1º de Bachillerato Tecnológico, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Humanidades. 
1º de Gestión de Administrativa. 
1º de Administración y Finanzas. 

Juan Montes Adán (tutor de 4º de ESO B): 

2º de ESO A y B. 
4º de ESO B. 
2º de Bachillerato Tecnológico, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Humanidades. 

Rosario González Losada (tutora de 3º de ESO A): 

1º de ESO A 
3º de ESO A y B 
1º y 2º de ESO de Atención Educativa. 

Ana María Moreno Díaz (tutora de 1º de ESO B):  
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1º de ESO B 
1º de Formación Profesional Básica de Auxiliar de Administrativo. 
4º de ESO A 

La hora fijada en el horario de los cuatro profesores del Departamento para reuniones es el lu-
nes de nueva a diez de la mañana. Por ser un lugar más amplio y cómodo, las reuniones se 
celebrarán en la Biblioteca del centro. 

4. Perfil competencial al finalizar la etapa. 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y 
humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones sociales 
e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, facilitar la adqui-
sición y el logro de las competencias indispensables para su futuro formativo y profesional, y 
capacitarlo para el acceso a la educación superior. Para cumplir estos fines, es preciso que esta 
etapa contribuya a que el alumnado progrese en el grado de desarrollo de las competencias 
que, de acuerdo con el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, debe 
haberse alcanzado al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria. Con carácter general, debe 
entenderse que la consecución de las competencias y objetivos previstos en la LOMLOE para 
las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y desarrollo de las competencias 
clave recogidas tanto en el Perfil de salida al término de la enseñanza básica como en el Perfil 
competencial al término del Bachillerato, que incluye lo siguiente: 

– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la degradación del 
medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de las causas que los provo-
can, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como global. 
– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, valorando sus 
repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente las necesidades y los 
excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de sus derechos 
 – Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento del orga-
nismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en ella, asumiendo 
la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el cuidado de las demás perso-
nas, así como en la promoción de la salud pública. 
– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de inequidad y 
exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las originan. 
– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que deben resol-
verse de manera pacífica. 
– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la sociedad 
actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus beneficios y riesgos y ha-
ciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora de la calidad de vida personal y 
colectiva. 
– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más creativas, 
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aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada. 
– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad personal y 
cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas. 
– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, desarro-
llando empatía y generosidad. 
– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, desde la 
confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica de los riesgos y 
beneficios de este último. 

5. Presentación de la materia. 

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el 
desarrollo de aquellas competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía 
independiente, activa y comprometida con la realidad contemporánea, cada vez más global, 
intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de referencia para una cultura democráti-
ca, en las actuales sociedades, culturalmente diversas, los procesos democráticos requieren 
del diálogo intercultural. Por lo tanto, la comunicación en distintas lenguas resulta clave en el 
desarrollo de esa cultura democrática. En la idea de un Espacio Europeo de Educación, que 
plantea como objetivo la cooperación entre los Estados miembros como factor de mejora de la 
calidad, la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los distintos sistemas edu-
cativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se vean 
obstaculizadas por las fronteras, favoreciendo la internacionalización y la movilidad, además de 
permitir el descubrimiento de otras culturas y el contraste con la propia, ampliando las perspec-
tivas del alumnado y fomentando el respeto a la diversidad cultural y al desarrollo de los valores 
compartidos. La materia de Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de las distintas com-
petencias clave en el Bachillerato y, de forma directa, participa en la consecución de la compe-
tencia plurilingüe, que implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el 
aprendizaje y la comunicación. El plurilingüismo integra no sólo la dimensión comunicativa, sino 
también los aspectos históricos e interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar 
críticamente y respetar la diversidad lingüística y cultural, los cuales contribuyen a que pueda 
ejercer una ciudadanía independiente, activa y comprometida con una sociedad democrática, 
además de favorecer el desarrollo del espíritu crítico y la educación en valores. En consonancia 
con este enfoque, la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Bachillerato tiene como obje-
tivo principal la adquisición de la competencia comunicativa en la lengua extranjera, de modo 
que permita al alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, 
fluidez y corrección, así como el enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural y 
dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico andaluz. El eje del currícu-
lo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimen-
sión comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia, relacionadas 
con los descriptores operativos de las competencias clave de la etapa y con los retos del siglo 
XXI, permiten al alumnado, a partir de diversos conocimientos, destrezas y actitudes, comuni-
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carse en la lengua extranjera y enriquecer así su repertorio lingüístico individual, aprovechando 
las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en 
las lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante el respeto por los perfiles lin-
güísticos individuales, por la propia identidad lingüística andaluza con sus particularidades léxi-
cas, morfológicas, fonéticas y sintácticas, la adecuación a la diversidad, así como el interés por 
participar en el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos a través del diálogo intercultural. Esta materia, ade-
más, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las cultu-
ras vehiculadas a través de la lengua extranjera, tanto como motor de formación y aprendizaje, 
como fuente de información y disfrute, así como para el desarrollo de competencias profesiona-
les y técnicas que ayuden al acceso al trabajo y al emprendimiento social y empresarial. En 
este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que podría aprovecharse plena-
mente para reforzar el aprendizaje (especialmente la capacidad del alumno para aprender por 
sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación adecuados), la 
enseñanza y la evaluación de lenguas y culturas extranjeras. Por ello, el desarrollo del pensa-
miento crítico, el ejercicio de una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva, y el uso seguro, 
ético, sostenible y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy rele-
vante en esta materia. Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en 
Bachillerato suponen una profundización y una ampliación con respecto a las adquiridas al tér-
mino de la Enseñanza Básica, que serán la base para esta nueva etapa, y se desarrollarán a 
partir de los repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica un mayor desarrollo de las 
actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación -
priorizando la comunicación oral-, entendida en esta etapa como la actividad orientada a aten-
der a la diversidad, y colaborar y solucionar problemas de intercomprensión y entendimiento. La 
progresión también conlleva una reflexión más crítica y sistemática sobre el funcionamiento de 
las lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas de los repertorios individuales del alum-
nado. Las competencias específicas de esta materia también incluyen una mayor profundiza-
ción en los saberes necesarios para gestionar situaciones interculturales, así como la valora-
ción crítica y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural con la finalidad de fo-
mentar la comprensión mutua y de contribuir al desarrollo de una cultura compartida. Este uso 
de la lengua como herramienta de participación social hace que se convierta en un instrumento 
para mostrar el patrimonio artístico y cultural de Andalucía y para fomentar la convivencia y el 
respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural. Los criterios de evaluación de la materia 
aseguran la consecución de las competencias específicas por parte del alumnado, por lo que 
se presentan vinculados a ellas. En su formulación competencial, se plantean enunciando el 
proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir y el contexto o modo de aplicación y uso 
de dicho proceso o capacidad. La nivelación de los criterios de evaluación está basada en el 
Marco común europeo de referencia para las lenguas (MCER), aunque adecuados a la madu-
rez y desarrollo del alumnado de la etapa de Bachillerato. Por su parte, los saberes básicos aú-
nan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las actitudes (saber ser) necesa-
rios para la adquisición de las competencias específicas de la materia, y favorecen la evalua-
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ción de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres bloques. El bloque de 
Comunicación abarca todos los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las 
actividades lingüísticas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los rela-
cionados con la búsqueda, selección y contraste de fuentes de información y la gestión de di-
chas fuentes. El bloque de Plurilingüismo integra los saberes relacionados con la capacidad de 
reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la 
lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alum-
nado. Por último, en el bloque de Interculturalidad se agrupan los saberes acerca de las cultu-
ras vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su importancia como medio de comunicación 
y entendimiento entre pueblos, facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas, y como 
herramienta de participación social y de enriquecimiento personal. El enfoque, la nivelación y la 
definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las actividades y 
las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es pieza 
clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las dis-
tintas actividades y apoya también su proceso de aprendizaje, que se entiende como dinámico 
y continuado, flexible y abierto, y debe adecuarse a sus circunstancias, necesidades e inter-
eses. Se espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes bá-
sicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los diferentes ámbitos: personal, so-
cial, educativo y profesional, y a partir de textos sobre temas de relevancia personal o de inte-
rés público conocidos por el alumnado que incluyan aspectos relacionados con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI. En consonancia con el enfoque orien-
tado a la acción que plantea el MCER, que contribuye de manera significativa al diseño de me-
todologías eclécticas, el carácter competencial de este currículo invita al profesorado a crear 
tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, y a desarrollar situaciones 
de aprendizaje donde se considere al alumnado como agente social autónomo y responsable 
de su propio proceso de aprendizaje, así como a establecer alternativas organizativas y meto-
dológicas que faciliten el acceso al currículo del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo. Esto implica tener en cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así como 
sus circunstancias específicas, con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de 
toda la vida. 

6. Contribución de la materia a las competencias clave. 
Las competencias clave que establece la normativa vigente son las siguientes: 
− Competencia en comunicación lingüística. 
− Competencia plurilingüe. 
− Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
− Competencia digital. 
− Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
− Competencia ciudadana. 
− Competencia emprendedora. 
− Competencia en conciencia y expresiones culturales. 
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Esta  normativa establece que para cada una de las competencias clave se define un conjunto 
de descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de desem-
peño previstos al final de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las necesidades y fi-
nes de esta etapa postobligatoria. 

Competencia Clave Competencia Clave

C. en Comunicación Lingüística 
(CCL)

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, 
signada o multimodal con coherencia, co-
rrección y adecuación a los diferentes con-
textos sociales, y participa en interacciones 
comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa tanto para intercambiar informa-
ción, crear conocimiento y transmitir opinio-
nes, como para construir vínculos personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con 
actitud crítica textos orales, escritos, signa-
dos o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para partici-
par en diferentes contextos de manera activa 
e informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de 
manera progresivamente autónoma informa-
ción procedente de diferentes fuentes, eva-
luando su fiabilidad y pertinencia en función 
de los objetivos de lectura y evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, y 
la integra y transforma en conocimiento para 
comunicarla adoptando un punto de vista 
creativo, crítico y personal a la par que res-
petuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras diversas ade-
cuadas a su edad, seleccionando las que me-
jor se ajustan a sus gustos e intereses; apre-
cia el patrimonio literario como cauce privi-
legiado de la experiencia individual y colecti-
va; y moviliza su propia experiencia biográfi-
ca y sus conocimientos literarios y culturales 
para construir y compartir su interpretación 
de las obras y para crear textos de intención 
literaria de progresiva complejidad.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como 
los abusos de poder, para favorecer la utili -
zación no solo eficaz sino también ética de 
los diferentes sistemas de comunicación.
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C. Plurilingüe (CP) CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, 
además de la lengua o lenguas familiares, 
para responder a sus necesidades comunica-
tivas, de manera apropiada y adecuada tanto 
a su desarrollo e intereses como a diferentes 
situaciones y contextos de los ámbitos perso-
nal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 
transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico individual.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad 
lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión-
social.

C. Matemática y C. en Ciencia, 
Tecnología e Ingeniería (STEM)

STEM4. Interpreta y transmite los elementos 
más relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados cientí -
ficos, matemáticos y tecnológicos de forma 
clara y precisa y en diferentes formatos 
(gráficos, tablas,diagramas, fórmulas, es-
quemas, símbolos.), aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e incluyendo el len-
guaje matemático-formal con ética y respon-
sabilidad, para compartir y construir nuevos 
conocimientos.

C. Digital (CD) CD1. Realiza búsquedas en internet aten-
diendo a criterios de validez, calidad, actua-
lidad y fiabilidad, seleccionando los resulta-
dos de manera crítica y archivándolos, para 
recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, 
respetando la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal 
digital de aprendizaje para construir conoci-
miento y crear contenidos digitales, median-
te estrategias de tratamiento de la informa-
ción y el uso de diferentes herramientas 
digitales, seleccionando y configurando la 
más adecuada en función de la tarea y de sus 
necesidades de aprendizaje permanente.

CD3. Se comunica, participa, colabora e in-
teractúa compartiendo contenidos, datos e 
información mediante herramientas o plata-
formas virtuales, y gestiona de manera res-
ponsable sus acciones, presencia y visibilidad 
en la red, para ejercer una ciudadanía digital 
activa, cívica y reflexiva.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas 
preventivas al usar las tecnologías digitales 
para proteger los dispositivos, los datos per-
sonales, la salud y el medioambiente, y para 
tomar conciencia de la importancia y necesi-
dad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.
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C. Personal, social y de aprender a 
aprender (CPSAA)

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 
fortaleciendo eloptimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje, para gestio-
nar los retos y cambios y armonizarlos con 
sus propios objetivos.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud 
relacionados con factores sociales, consolida 
estilos de vida saludable a nivel físico y men-
tal, reconoce conductas contrarias a la con-
vivencia y aplica estrategias para abordarlas.

CPSAA3. Comprende proactiva- mente las 
perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, 
para participar en el trabajo en grupo, distri-
buyendo y aceptando tareas y responsabili -
dades de manera equitativa y empleando 
estrategias cooperativas. CPSAA4. Realiza 
autoevaluaciones sobre su proceso de apren-
dizaje, buscando fuentes fiables para validar, 
sustentar y contrastar la información y para 
obtener conclusiones relevantes. CPSAA5. 
Planea objetivos a medio plazo y desarrolla 
procesos metacognitivos e retroalimentación 
para aprender de sus errores en el proceso de 
construcción del conocimiento. 

C. Ciudadana (CC) CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la 
dimensión social y ciudadana de su propia 
identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, empa-
tía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier con-
texto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los prin-
cipios y valores que emanan del proceso de 
integración europea, la Constitución Española 
y los derechos humanos y de la infancia, 
participando en actividades comunitarias, 
como la toma de decisiones o la resolución 
de conflictos, con actitud democrática, res-
peto por la diversidad, y compromiso con la 
igualdad de género, la cohesión social, el 
desarrollo sostenible y el logro de la ciuda-
danía mundial. CC3. Comprende y analiza 
problemas éticos fundamentales y de actua-
lidad, considerando críticamente los valores 
propios y ajenos, y desarrollando juicios pro-
pios para afrontar la controversia moral con 
actitud dialogante, argumentativa, respetuo-
sa y opuesta a cualquier tipo de discrimina-
ción o violencia.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 
interdependencia, ecodependencia e inter-
conexión entre actuaciones locales y globa-
les, y adopta, de forma consciente y motiva-
da, un estilo de vida sostenible y ecosocial -
mente responsable.
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C. Emprendedora (CE) CE3. Desarrolla el proceso de creación de 
ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, 
de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona 
sobre el proceso realizado y el resultado ob-
tenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, 
considerando la experiencia como una opor-
tunidad para aprender.

C. en conciencia y expresiones 
culturales (CCEC)

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimien-
tos y emociones por medio de producciones 
culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la crea-
tividad y el sentido del lugar que ocupa en la 
sociedad, con una actitud empática, abierta y 
colaborativa.
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2. Principios pedagógicos: 

El I.E.S. Joaquín Turina se define como un centro aconfesional y respetuoso con la pluralidad 
ideológica, y realiza su actividad a través del desarrollo de las siguientes Objetivos y Finalida-
des Educativas: 

Objetivos y finalidades educativas generales: 

1. El ejercicio de la propia libertad, con el límite del respeto a las demás personas e institucio-
nes, como fundamento de la vida personal y social, así como la tolerancia ante las ideas, valo-
res y actitudes diferentes delas propias, dentro de los principios democráticos de la convivencia. 
2. El fomento de la solidaridad con las personas que nos rodean como base de la convivencia 
elemento fundamental del desarrollo personal, rechazando la violencia tanto en las relaciones 
personales como comunitarias. 
3. La participación de todos los miembros de la Comunidad Educativa en la vida del centro, 
como forma de aprendizaje del ejercicio de la ciudadanía cívica activa en una sociedad demo-
crática. 
4. La adquisición de las competencias necesarias para su continuidad en estudios posteriores 
en el marco de la formación y el aprendizaje a lo largo de la vida. 
5. La aceptación de la importancia de la asunción responsable de los propios deberes y el 
desarrollo y la consolidación de hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como me-
dio de desarrollo personal. 
6. La convicción de que el esfuerzo, la dedicación y la responsabilidad constituyen las vías para 
la consecución de los objetivos personales y sociales. 
7. La aceptación de la plena igualdad de hombres y mujeres y el rechazo de cualquier discrimi-
nación por razón de sexo, motivos étnicos, culturales, religiosos y/o razones de discapacidad 
física, psíquica o sensorial. 
8. La atención educativa a la diversidad, capacidad e intereses de nuestros alumnos, la aten-
ción psicopedagógica y su orientación educativa y profesional. 

Estos objetivos generales se concretan en los siguientes objetivos específicos: 

1. Conseguir que nuestro alumnado adquiera en la etapa de la educación obligatoria las com-
petencias necesarias para su continuidad en estudios posteriores en el marco para la formación 
y el aprendizaje a lo largo de la vida, así como para su desarrollo personal y el ejercicio de la 
ciudadanía cívica activa. 
2. Perseguir, siempre que sea posible, la excelencia académica, no sólo en las etapas postobli-
gatorias, donde parece imprescindible, sino también en todos los demás niveles de manera que 
ningún alumno se quede sin desarrollar sus capacidades potenciales. 
3. Lograr una convivencia armónica entre el alumnado y de este con el profesorado. Las medi-
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das para ello se desglosan en el Plan de Convivencia. 
4. Promover la Dimensión Europea de la Educación del centro a través de la participación en 
Proyectos Erasmus + que permitan conocer otras lenguas y culturas de nuestro entorno. 
5. Elevar la implicación de las familias en la educación del alumnado. Incrementar el contacto 
de familias y tutores. 
6. Desarrollar las actividades culturales y extraescolares programadas. 
7. Actuar coordinadamente con los CEIPs adscritos e incrementar las relaciones con su alum-
nado y profesorado mediante reuniones entre equipos directivos, de orientación y tutores en las 
que se aborde la continuidad de contenidos curriculares y normas de convivencia entre ambas 
etapas, compartiendo líneas de actuación pedagógica y a través del programa de tránsito. 
8. Lograr una participación activa de los distintos sectores de la comunidad educativa en la vida 
del centro. 
9. Fomentar hábitos de vida saludable y de respeto y conservación del entorno y del medio am-
biente. 

El IES Joaquín Turina, atendiendo a las actuales leyes educativas y al carácter específico de 
nuestro alumnado, se propone realizar su labor pedagógica atendiendo a las siguientes líneas 
generales de actuación: 

● Toda la actuación del centro debe ir encaminada a conseguir que el alumnado adquiera hábi-
tos intelectuales y técnicas de trabajo, conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, histó-
ricos, estéticos y artísticos, y desarrolle las competencias necesarias para continuar estudios 
superiores o incorporarse al mundo laboral. En este sentido debe ser un objetivo prioritario 
desarrollar la competencia en el manejo de las tecnologías de la información y comunicación, el 
aprendizaje de lenguas extranjeras, el trabajo en equipo, las habilidades sociales y comunicati-
vas y la cultura emprendedora. 
● Desde la convicción de que el esfuerzo, el trabajo personal y la responsabilidad constituyen la 
vía para la consecución de los objetivos personales y sociales, nos proponemos fomentar un 
clima escolar que favorezca el esfuerzo, el trabajo y la convivencia y propiciar una formación 
integral en conocimientos y valores, con el fin de contribuir a la formación de ciudadanos libres, 
críticos y democráticos. 
● Entendemos que el respeto entre profesores y alumnos y entre éstos entre sí es la base para 
mantener un clima de convivencia que posibilite el trabajo en el aula y las actividades del cen-
tro. 
● Valoramos la función tutorial como esencial para la mejora de la convivencia y de los resulta-
dos académicos, así como para implicar a las familias en el logro de tales objetivos. Para con-
seguir esta implicación constituyen objetivos la suscripción de compromisos educativos y de 
convivencia con las familias, la utilización de las TIC para incrementar los contactos (Ej. Pasen) 
y mantener entrevistas periódicas con los padres y madres del alumnado. 
● Optamos por una metodología activa, centrada en el trabajo del alumno y con una orientación 
práctica en todas nuestras enseñanzas. 
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● Reconocemos la diversidad de intereses y capacidades de nuestro alumnado y la necesidad 
de ajustarnos a los mismos con tratamientos personalizados. 
● Estimamos preciso impulsar la participación y colaboración de los distintos sectores de la co-
munidad educativa en la vida del Centro y las relaciones con las instituciones, organismos y 
empresas de nuestro entorno. 
● La actualización científica y didáctica del profesorado es fundamental para las necesidades 

educativas en un mundo en continuo cambio. Es por esto que habremos de promover la ela-
boración de planes de actualización y formación del profesorado, así como favorecer el traba-
jo en equipo. 

Es por ello que la materia profundiza en los siguientes objetivos, que redundan en la mejora 
de su Perfil Competencial: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 
cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los de-
rechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y 
equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 
respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver 
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones 
de violencia. 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y 
valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del 
papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón 
de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creen-
cias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia perso-
nal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el efi-
caz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la len-
gua cooficial de su comunidad autónoma. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 
históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarro-
llo y mejora de su entorno social. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilida-
des básicas propias de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los mé-
todos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología 
en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el 
medio ambiente. 
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k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo 
en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 
formación y enriquecimiento cultural. 

Respecto a la materia de inglés. 

Siguiendo los principios recomendados en la Orden EFP/755/2022, de 31 de julio: enfoque orienta-

do a la acción, diseño universal del aprendizaje, tratamiento integrado de las lenguas, situaciones 

de aprendizaje, actividades y estrategias comunicativas de la lengua, reflexión sobre la lengua ex-

tranjera, entorno de aprendizaje motivador, interculturalidad, trabajo individual y colectivo,  nuestra 

programación se articula en torno a los siguientes principios básicos: 

- Enseñar la lengua extranjera con el fin de que el alumno/a logre comunicarse y desenvolverse 
con éxito en el plano oral y en el escrito de manera natural. 

- Profundizar en el desarrollo de las estrategias de aprendizaje para que pueda enfrentarse con 
éxito a situaciones reales de comunicación. 

- Conseguir que entienda el funcionamiento del sistema lingüístico y reflexione sobre él comparán-
dolo con su lengua materna para alcanzar un buen nivel de comunicación. 

- Profundizar en el sistema fonético, las funciones gramaticales y el vocabulario de forma que pue-
da reconocerlos y emplearlos en situaciones reales de comunicación. 

- Fomentar la expresión de las ideas y puntos de vista personales del alumno para crear una co-
municación real. 

- Desarrollar y dominar de forma integrada las cuatro destrezas básicas: listening, speaking, 
reading y writing. 

- Ofrecerle todas las facilidades posibles para que amplíe sus conocimientos sobre los aspectos 
socioculturales de la lengua inglesa y asimile la cultura de la que forma parte, evitando así que 
exprese sus logros solo en términos morfosintácticos y funcionales. 

- Despertar en él/ella la responsabilidad de conseguir la autonomía en su aprendizaje reconociendo 
los métodos de estudio y el tipo de organización que más le ayuden. 

- Motivarlo/a con temas de interés y ofrecerle unas metas claras a lo largo del curso. 

- Fomentar la autoevaluación como herramienta imprescindible para conseguir un progreso eficaz 
en el aprendizaje.  

ELEMENTOS TRANSVERSALES  
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De acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, el currículo incluirá de manera 
transversal los siguientes elementos: 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitu-
ción Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

 
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la partici-
pación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralis-
mo político y la democracia.  

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emo-

cional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado 

desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltra-

to, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad 

educativa.  

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva 

entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra 

sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles 

soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el 

rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la preven-

ción de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual.  

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de opor-

tunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las 

personas con discapacidad.  

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el cono-

cimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la hu-

manidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, 

el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de 

los elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que for-

man parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier 

otra forma de violencia, racismo o xenofobia.  

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha 

activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.  

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y 

los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inade-

cuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de trans-

formación de la información en conocimiento.  
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i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención 

de los accidentes de tráfico. Así mismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y 

catástrofes.  

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida 

saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la 

alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educa-

ción para el consumo y la salud laboral.  

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y 

desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios 

y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favo-

rezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de 

contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, 

igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad 

de oportunidades.  

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globa-

lizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad 

entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del 

medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agota-

miento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, 

todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro 

entorno como elemento determinante de la calidad de vida.  

Atendiendo a lo recogido en la normativa vigente para la promoción de la igualdad de género en Andalu-

cía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, 

la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  

Por lo que respecta a nuestra asignatura, los textos incluidos en el libro de texto, tanto los escritos como 

los incluidos en las audiciones, son un buen pretexto para tratar los elementos transversales incluidos en 

este apartado, particularmente en los apartados 1 y 2 de la lista que aparece a continuación. 

La LOMLOE establece los siguientes ejes transversales para Bachillerato: 

1. Comprensión lectora. 

2. Expresión oral y escrita. 

3. Comunicación audiovisual y TIC. 

4. Educación emocional y valores. 

5. Fomento de la creatividad y del espíritu científico. 

6. Educación para la salud (incluida la salud sexual).  
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Estos elementos transversales quedan recogidos y especificados en cada una de las unidades didácticas 

del método utilizado en 2º de Bachillerato, Outlook 2, en el apartado denominado “Objetivos de desarrollo 

sostenible” y aquí se señala con un número o números entre paréntesis los ejes transversales que se 

desarrollan en cada una de ellas, sin menoscabo de que los textos incluidos en el libro de texto para su 

comprensión lectora así como todos los ejercicios de listening son un buen pretexto para tratar un ele-

mento transversal como es el 1. Del mismo modo todos los ejercicios de speaking y writing contribuyen al 

ejercicio y puesta en práctica del eje transversal número 2. 

Unidad 1: 

• Educación de calidad: 
-   Fomento del pensamiento crítico. (5) 
-   Reflexión sobre la importancia de mantener una actitud de respeto con el profesor /a y 
con los compañeros de clase. (4) 

• Salud y bienestar: 
                          -   Fomento del uso de medidas de seguridad y señalizaciones. (6) 

Unidad 2: 

• Educación de calidad: 
-   Fomento del pensamiento crítico. (5) 
-   Reflexión sobre la importancia de mantener una actitud de respeto con el profesor / a 

y con los compañeros / as de clase. (4) 

Unidad 3:

• Educación de calidad: 
-   Fomento del pensamiento crítico. (5) 

• Igualdad de género: 
                          -   Fomento de las actividades deportivas en igualdad de condiciones. (4 y 6) 

Unidad 4:  

• Educación de calidad:
- Fomento del pensamiento crítico. (5)
- Reflexión sobre la importancia de mantener una actitud de respeto con el profesor/a y con 

los compañeros/as de clase. (4) 
Unidad 5: 

• Educación de calidad:
- Fomento del pensamiento crítico. (5)
- Reflexión sobre la importancia de mantener una actitud de respeto con el profesor/a y con los 
compañeros/as de clase. (4)

• Producción y consumo responsables:
-Fomento del buen uso de los móviles y el uso de medidas de precaución.  (3, 4 y 6)

�18



Unidad 6: 

• Educación de calidad:
- Fomento del pensamiento crítico. (5)
- Reflexión sobre la importancia de mantener una actitud de respeto con el profesor/a y con los 
compañeros/as de clase. (4)

• Trabajo decente y crecimiento económico:
- Pautas sobre los medios y ayudas para la obtención de empleo. (4)

Un ejemplo de la manera de trabajar el elemento transversal en cuestión es hacer un sondeo entre los 

alumnos sobre tal o cual tema y qué saben ellos al respecto para, posteriormente, el profesor introducir 

más información, corregir percepciones erróneas, aclarar dudas, erradicar tópicos, evitar prejuicios, etc. 

Acto seguido se puede proponer una actividad en la que el alumno piense sobre otra situación similar en 

la que el tema transversal en cuestión también esté patente, exponga ante el resto de sus compañeros 

susodicha situación y comente de qué modo el elemento transversal destaca. De este modo se pretende 

una mayor y más asentada percepción entre el alumnado de los elementos transversales aquí propues-

tos.  

3.   Aspectos metodológicos. 

 La metodología debe favorecer el desarrollo de las competencias específicas, por lo que estará basada 
en la adquisición de conocimientos a través de la práctica de situaciones de aprendizaje. La metodología 
tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alum-
nado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfo-
ques orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las áreas referencias a la vida 
cotidiana y al entorno inmediato.  

Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los 
aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de ma-
nera efectiva en diferentes situaciones y contextos. Se fomentará, por tanto, la realización de pro-
yectos de trabajo, donde el alumnado pueda tomar la iniciativa en su aprendizaje, favoreciendo el 
interés por la investigación, la búsqueda de información y la experimentación. 

La secuenciación y concreción de los saberes básicos debe permitir que el alumnado desarrolle su 
propio nivel de especialización.  

Así mismo, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, se tendrán en cuenta los siguien-
tes aspectos: 

-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracterizará por su transversalidad, su di-
namismo y su carácter integral. 

-Los métodos partirán de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta la 
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atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácti-
cas de trabajo individual y cooperativo. 

-Se fomentará la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la confianza, 
el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alum-
nado y del profesorado. 

-Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio 
aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos 
de colaboración y de trabajo en equipo. 

-Se incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión 
escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

-Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de cons-
trucción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, 
el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

-Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, siste-
matización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y expe-
rimentación. 

-Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinami-
zarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

-Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de 
manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, 
o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación del alumnado 
al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

-Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por 
parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar 
hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se 
utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

-Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas. 

En cumplimiento de los acuerdos expresados en el Proyecto Educativo de Centro en su punto R.2.5, 
establecemos y priorizamos las siguientes recomendaciones metodológicas, para todas nues-
tras enseñanzas: 

�20



1. Las programaciones didácticas de las distintas materias incluirán actividades que estimulen el 
interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse co-
rrectamente en público. 

2. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de 
construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investiga-
ción, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

3. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sis-
tematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y ex-
perimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

4. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de 
manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, 
o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alum-
nos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

5. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se 
utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

Propuesta metodológica específica del Departamento: 

Se buscará en la práctica diaria un enfoque metodológico activo y práctico, buscando mantener un 
adecuado equilibrio entre las explicaciones teóricas y la práctica correspondiente. 

Se fomentará el carácter deductivo de los aspectos teóricos en el desarrollo de los contenidos lin-
güísticos. 

Se fomentará la interacción comunicativa en la clase en aquellas actividades encaminadas a tal fin 
(profesor-alumno, profesor-clase, alumno-alumno, alumno-clase). 

Las cuatro destrezas comunicativas serán desarrolladas intentando su integración y una práctica 
adecuada y real que conecte con las necesidades comunicativas del alumno en torno a su mundo y 
vivencias reales. El tiempo de clase debe dedicarse prioritariamente al desarrollo de las destrezas 
comunicativas sociales: speaking/listening. Las destrezas escritas, writing/reading, serán asimismo 
desarrolladas con las oportunas prácticas y orientaciones en cuanto a estrategias de lectura, abor-
daje de textos y enfoques de la composición. 

La práctica de contenidos gramaticales debe ocupar la parte de trabajo personal del alumno, 
principalmente en tareas de casa. Su corrección en clase se efectuará utilizando el menor tiempo 
posible, ya sea con correctores previos o fomentando la corrección en parejas. Las frías frases de 
ejercicios se pueden reconvertir en frases vinculadas a la creatividad lingüística del alumno fomen-
tando preguntas incidentales que tengan que ver con lo que se está leyendo y sus propias opiniones 
y vivencias. De esta forma se transformarán en material de práctica real. 

�21



Se fomentará el método funcional-nocional en aquellas actividades que se presten, desvinculándo-
las en lo posible del encorsetado formato gramatical que los métodos al uso suelen imponer. El en-
foque comunicativo vuelve a tener relevancia metodológica en las actuaciones que preconizamos 
en nuestras aulas. Por ello, es de gran importancia que, en la medida de lo posible, el vehículo de 
comunicación en el aula sea el inglés. 

Se fomentará el trabajo por parejas y pequeños grupos, así como el enfoque por tareas finales para 
cada unidad, que pueden ir desde una redacción organizada en torno a los contenidos de la unidad 
dada hasta un trabajo organizado del tipo Project con producto final. 

Será objetivo prioritario el desarrollo de la capacidad de organizar el propio trabajo personal, para lo 
que se fomentará la elaboración y el seguimiento del cuaderno-archivo del alumno. 

Serán de uso frecuente los medios audiovisuales disponibles para conseguir una presentación y 
desarrollo más práctico de la materia. Este año disponemos de libros digitales instalados por la edi-
torial Burlington en las nuevas pizarras digitales adquiridas por el centro, que darán mayor ameni-
dad a las clases. Así mismo, se potenciará el uso de las T.I.C. en la práctica docente y las activida-
des encaminadas a fomentar la lectura. En este sentido, se considerará la lectura de, al menos, un 
libro adaptado en cada curso, procurando aumentar el número de lecturas voluntarias a lo largo del 
curso y organizando su lectura y trabajo correspondientes en actividades de clase, biblioteca o 
como tareas para casa. 

Tanto la secuenciación de los contenidos de los libros de texto usados, como la propia dinámica de 
presentación y desarrollo de los temas ponen gran énfasis en el carácter cíclico que ha de tener tan-
to el curso como las unidades de este. Esto hará posible que se puedan ofrecer materiales adecua-
dos para la recuperación a aquellos alumnos que hayan promocionado con deficiencias u objetivos 
no cumplidos en cursos anteriores. 

Consideración especial merecen las medidas y actuaciones encaminadas a la atención a la diversi-
dad y todos aquellos enfoques metodológicos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de apren-
dizaje de los alumnos. 

El pasado curso se acordó integrar las Técnicas de Trabajo Intelectual en nuestro quehacer coti-
diano. Fue una decisión que contó con la aprobación de todos los departamentos del centro. Real-
mente la incorporación de técnicas de trabajo intelectual es una cuestión que, por la propia natura-
leza de a materia, nuestro departamento ha estado llevando a cabo a lo largo de los años . No obs-
tante se ha trabajado para precisar y detallar lo que se había estado realizando hasta el pasado cur-
so  y lo que podíamos incluir para mejorar lo que sin duda es una carencia general entre nuestros 
alumnos.  

Entre las TTIs que vamos a fomentar entre nuestros alumnos se encuentran las siguientes: 

- Registro de nuevo vocabulario. 

- Potenciación del buen uso del diccionario. 

- Aprendizaje inductivo de la gramática. 
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- Uso sistemático y ordenado del cuaderno. 

- Lectura comprensiva y concentrada. Diferentes técnicas, skimming, scanning. 

- Diferentes técnicas de memorización, especialmente para los verbos irregulares. 

- Preparación para la realización de pruebas escritas (mock exams). 

- Recordar la importancia de buenos hábitos de descanso, alimentación y la importancia en la regu-
laridad del trabajo diario. 

En cuanto al fomento de la lectura: 

La lectura de textos está presente en la práctica docente diaria en la asignatura. Los textos que se 
trabajarán en clase abarcan textos narrativos, argumentativos, descriptivos y dialógicos adaptados 
al nivel del grupo. 

Queremos que la lectura de estos suponga un reencuentro de la lectura de textos más largos que 
una frase en Instagram. Además, la biblioteca del departamento dispone de un número importante 
de libros de diversos temas con suficientes ejemplares para trabajar con el mismo libro, y que se 
usarán con los alumnos a lo largo del curso.

CURSO: 2º BACH. MATERIA: INGLÉS 

Título Nelson Mandela

Objetivos Fomento de la lectura a partir 
de textos c lásicos de la 
l i t e r a t u r a i n g l e s a , c o n 
contenido ético intemporal.

Criterios de evaluación 1.1, 1.2, 1.3

Temporalización Cuatro sesiones

Producto final Trabajo multimedia
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4. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales.  

La atención a la diversidad es una de las características ineludibles y más importantes de cualquier 
etapa del proceso educativo. El equipo educativo del alumnado, asesorado por el Departamento de 
Orientación, realizará la evaluación personalizada del alumnado y propondrá las medidas educati-
vas de atención a la diversidad que estime conveniente para cada caso. 

El alumnado tiene distinta formación y aptitudes, distintos intereses y necesidades. Por ello se debe 
facilitar al alumnado itinerarios educativos adaptados que le permita conseguir esos objetivos. Es 
indispensable que la práctica docente diaria contemple la atención a la diversidad como un aspecto 
característico y fundamental. En nuestro caso, se contempla en el nivel siguiente:   

Se organizaran distintos ejercicios de refuerzo proporcionados por el profesor según las dificultades 
encontradas y según los distintos niveles de asimilación detectados, pero siempre teniendo en cuen-
ta la consecución de unos objetivos mínimos.  

Cada bloque comenzará con contenidos y actividades que todo el alumnado sea capaz de realizar. 
Los resultados de la prueba inicial nos sirven para determinar estos contenidos. 

El grado de dificultad va incrementándose de manera que el alumnado que por sus características 
no sea capaz de superar los criterios de evaluación que se han tomado como referencia para el 
grupo, se le exigirá sólo los contenidos mínimos. 
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Por otro lado, en lo que respecta concretamente a 2º de Bachilerato, el método utilizado Outlook 2 
de la editorial Burlington Books facilita una gran variedad de recursos para grupos “mixed ability” 
Estos recursos incluyen material apto para todos los alumnos, material complementario, de repaso y 
de ampliación adaptados a todos los niveles y que abarcan todos los skills. Se atiende así a diferen-
tes estilos de aprendizaje, niveles académicos, motivaciones que nos encontramos en todos los 
grupos.  

Para atender la diversidad, el departamento acordó también utilizar e incluso entregar libros de tex-
tos anteriores, para buscar y encontrar material que se adapte a las necesidades y expectativas de 
un alumnado tan variado como el nuestro.  

Otro aspecto acordado por el departamento es realizar un profundo repaso de los contenidos dados 
el año anterior para cimentar de alguna manera los contenidos posteriores e intentar homogeneizar 
los mismos en la medida de lo posible. Se pretende que este repaso no sea un trámite sino un tra-
bajo profundo y de duración flexible según la realidad del grupo con objeto de que sea de una pro-
bada utilidad y aprovechamiento. 

La diversidad no sólo ocurre entre el alumnado, sino que también existen en las diferentes circuns-
tancias del día a día en el aula (sinergías que se crean, actividades anteriores o posteriores, horas 
tempranas o tardías, problemas de indisciplina, momentos de especial calidad, etc.), todo lo cual 
requiere una preparación para las mismas y la posibilidad de recurrir a un conjunto variado de re-
cursos. 

Además de la gran ayuda del método Outlook 2 de la Editorial Burlington Books que incluye material 
gradado (“basic", “standard” y “challeging”) para el alumno a nivel de gramática, vocabulario, lectu-
ras comprensivas, etc., se contemplan otros recursos como el uso de páginas de Internet o de sitios 
web propios como los siguientes: 

http://brenesbrains.blogspot.com/  

https://www.instagram.com/brenesbrains/  

https://www.facebook.com/brenesbrains/  

https://twitter.com/johnnymounts 

Las medidas de atención a la diversidad, de acuerdo con la Orden de 15/01/2021 serán las que a 
continuación se relacionan: 

MEDIDAS GENERALES 

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE PARA EL ALUMNADO QUE NO HAYA 
PROMOCIONADO DE CURSO.  

Para el alumnado que repite curso se llevarán a cabo las siguientes actuaciones:   

• Recabar información de la situación que ha llevado al alumnado a repetir curso.  
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•  Entrevista individual con el alumnado repetidor, con objeto de conocer intereses, inquietudes 
y necesidades.   

• Realización de planes de trabajo específico relacionados con los problemas y/o necesidades 
del alumno en la materia (confección de horario de trabajo/estudio en casa, técnicas de trabajo 
intelectual específicas, actitud a mantener en clase y en casa, solución de problemas 
puntuales...)   

Además, se tendrán en cuenta las necesidades de aquel alumnado que muestra claros proble-
mas de aprendizaje. Para ellos, se planificarán reuniones específicas en las que poder tratar los 
temas de manera individualizada y se buscará la base del problema, aportando soluciones para 
obtener los mejores resultados posibles.  

Los alumnos de 2º de Bachillerato con Inglés pendiente de 1º serán receptores del siguiente 
informe: 

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE ESO Y BACHILLERATO 
PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE NO PROMO-
CIONA DE CURSO (CURSO 2023-24)

En cumplimiento de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el 
currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y Bachille-
rato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de 
la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 
educativas.

NOMBRE Y APELLIDOS: 
CURSO Y GRUPO: 
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PLAN ESPECÍFICO DE MATERIAS 
             
            Inglés 

1. Enfoque cíclico de los saberes básicos: Todos los contenidos 
planteados a lo largo del curso serán retomados periódica-
mente para su revisión y ampliación. Esto nos permitirá más 
tiempo y de más calidad para que los alumnos con falta de 
base puedan adquirirlos. 

2. Explicación de contenidos con mayor precisión: de manera 
que no se den por sabidas cuestiones preliminares de los 
mismos. 

3. Materiales extra: Aportar material de práctica extra al 
alumno con necesidades de refuerzo de forma que puedan ir 
adquiriendo el adecuado nivel de competencia. 

4.  Niveles de conformidad en aspectos lingüísticos: Aceptar un 
enfoque del error en la precisión lingüística que valore los 
mínimos avances de superación.  

  
La aplicación de los puntos 1, 2 y 4 del refuerzo se realizará du-
rante el transcurso de las clases del grupo en el que el alumno 
está matriculado y durante todo el año escolar, aprovechando 
principalmente los momentos de las explicaciones y muy espe-
cialmente, la introducción de nuevos contenidos gramaticales, 
semánticos, y de vocabulario, pero también la realización de ac-
tividades, la puesta en práctica de destrezas, etc. En caso de que 
la aplicación de estas medidas resulte insuficiente, el profesor 
podrá dedicar 5 ó 10 minutos de la clase para atender al alumno 
de una manera más individualizada.  

Con objeto de no sobrecargar al alumno, la aplicación del punto 
3 se realizará en momentos puntuales a lo largo del curso, cuan-
do se haga muy patente la necesidad de apoyo extra para la ad-
quisición y desarrollo tanto de contenidos como de destrezas. El 
profesor se cerciorará de la realización la práctica y de su co-
rrección. 
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PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN.  

Don/Doña, como padre/madre/tutor legal del alumno/a, declaro haber 
sido informado del contenido del presente documento. 

Recibí:  
   

 Fdo.: el padre/madre/tutor legal del alumno/a.
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Para el alumnado altamente motivado por el aprendizaje se llevarán a cabo las siguientes ac-
tuaciones:   

•  Recabar información acerca de la actitud/aptitud del alumno frente a la materia.  

• Entrevista individual con el alumno, con objeto de conocer intereses, inquietudes y     necesi-
dades.   

• Realización de planes de trabajo específico relacionados con los intereses, inquietudes y ne-
cesidades del alumno en la materia (confección de trabajos de investigación, aplicación de 
diferentes de niveles de profundización, aportar otros enfoques metodológicos específicos de 
la materia).   

• Mayor nivel de exigencia en las pruebas y tareas. • Fomentar el trabajo creativo. 

• Fomentar el uso de nuevas tecnologías. 

• Interdisciplinariedad. 

• Lectura y análisis de libros de un nivel superior.

• Intentar que estas medidas no sean incompatibles con la inclusión del alumno en el grupo. 

MEDIDAS ESPECÍFICAS 

 Programa de Refuerzo de alumnos con dificultades. 

Los alumnos que no superen la materia en la evaluación inicial serán objeto de adaptaciones curri-
culares no significativas. Se procurará por lo tanto que estas adaptaciones ocurran en el ámbito me-
todológico. Entre las medidas generales para atender a este grupo de alumnos se incluyen las si-
guientes: 

1. Mayor monitorización por parte del profesor hacia estos alumnos, unido a una atención más indi-
vidualizada y personalizada en la clase. 

2. Actividades de repaso para recuperar y refrescar contenidos previos de curso o momentos ante-
riores. 

3. Trabajo en pareja de alumnos combinando un alumno más aventajado con otro con dificultades 
de aprendizaje en la materia, para que pueda recibir ayuda y atención del primero. 

4. Ejercicios de refuerzo personalizados. Material fotocopiable y adaptado en tres niveles de dificul-
tad proporcionado por la Editorial. 

5. Disminución del grado de dificultad de las actividades. 

6. Pruebas escritas adaptadas y más accesibles cognitivamente hablando. 
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7. Preparación previa y reiterada de actividades de examen. 

8. Sustitución de las pruebas escritas y exámenes por cuestionarios orales en casos pertinentes. 

Programa de Recuperación de Materias del Curso Anterior. 

Se plantea la recuperación de la materia de inglés pendiente del curso anterior como la progresiva 
consecución de unos objetivos operativos mínimos que permitan al alumno continuar con provecho 
el desarrollo del currículo de la misma materia en el curso al que se le ha considerado apto para 
promocionar. Fundamentamos estos objetivos en el ámbito de la competencia lingüística asociados 
a los criterios de evaluación relacionados con ella.  

En cuanto al contenido a superar en el programa de recuperación, es el incluido en el método 
Outlook 1 para 1º de Bachillerato. La secuenciación del mismo es la siguiente: 

1ª Evaluación: Unidades 1-3  

2ª Evaluación: Unidades 4-6 

3ª Evaluación : Unidades 7-8 

La recuperación se contempla en términos de consecución de objetivos mínimos para facilitar al 
alumno el poder proseguir estudios en su curso de referencia (2º de Bachillerato). Por lo tanto, se 
trabajarán los contenidos esenciales de gramática y vocabulario así como las destrezas de reading 
y writing. 

El proceso de recuperación requiere la colaboración del profesor de referencia, encargado de reali-
zar el seguimiento, plantear cuestiones, resolver dudas, supervisar el trabajo del alumno en el día a 
día de las clases de referencia así como corregir fichas y pruebas escritas de recuperación y, por 
otro lado, el Jefe del Departamento, encargado de preparar las fichas y las pruebas escritas así 
como de fijar calendario para las convocatorias de examen, entrega de fichas y recogidas de las 
mismas. 

El trabajo del alumno será supervisado en primera instancia por su profesor y consistirá en la reali-
zación de unas fichas de actividades, el contenido de las cuales corresponderá a cada una de las 
unidades y evaluaciones según se ha se ha secuenciado más arriba. El nivel de complejidad de las 
mismas será estándar. El profesor ayudará en todo momento a superar las dudas que el alumno 
plantee sobre la realización de estas actividades o sobre el contenido, en una hora de recreo sema-
nalmente, o bien en los últimos minutos de una clase ordinaria. En caso de necesitar apoyo, se le 
entregarán al alumno actividades de menor complejidad (nivel básico), encaminadas a facilitar la 
asimilación de contenidos o adquisición de destrezas.  

La entrega de las fichas se le realizará al alumno con un mes aproximadamente de antelación a la 
realización de la prueba conforme al calendario que aparece en el informe del que se hace entrega 
al alumno y que está recogido más abajo. Durante este mes el profesor estará a disposición del 
alumno para resolver cuantas posibles dudas pudieran surgir. Pasado un mes de la entrega de las 
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fichas a los alumnos, se procederá a la recogida de las mismas por parte de los profesores y el 
mismo día en que se celebra la prueba escrita. Ésta incluirá actividades y ejercicios muy parecidos a 
los entregados el mes anterior procurando, en todo caso, que sean de menor dificultad.  

El calendario de entrega de fichas, recogidas de ellas y presentación a las pruebas escritas será 
conforme al informe que se le entrega al alumno de 2º de Bachillerato y que se anexa a continua-
ción. 

El calendario establecido para ello será el siguiente: 

-   Primer trimestre: 30 de octubre, entrega de fichas;  4 de diciembre, recogida de fichas y 
prueba escrita. 
- Segundo trimestre: 5 de  febrero, entrega de fichas;  4 de marzo, recogida de fichas y prue-

ba escrita. 
- Tercer trimestre: 15 abril, entrega de fichas; 13 mayo, recogida de fichas y prueba escrita. 

La calificación trimestral de cada alumno se comunicará durante la sesión de evaluación de su 
grupo. La calificación de 5 o más de 5 resultante de la media aritmética de las calificaciones 
obtenidas en cada uno de los 8 criterios (1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.2, 4.2) que se evalúan su-
pondrá la superación de la materia pendiente.  

Se deja aquí constancia de que la superación de la materia del curso posterior no supone la 
superación de la materia que el alumno está repitiendo. 

PROGRAMA DE REFUERZO PARA LA RECUPERACIÓN DE LOS 
APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS (CURSO 2023-24)

En cumplimiento de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Secundaria y Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la orde-
nación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.

NOMBRE Y APELLIDOS:  
CURSO Y GRUPO: 

MATERIA: Ing. Pend. 
_____

CRITERIOS  
DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES PROGRAMADAS / INSTRUMENTOS 
DE EVALUACIÓN

FECHA REALIZA-
CIÓN PRUEBA Y 
ENTREGA DE TA-
REAS
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La recuperación, en 
cualquier caso, será 
una tarea conjunta 
entre el profesor del 
alumno, que lo obser-
va  y corrige sus fi-
chas y pruebas escri-
tas y el jefe del De-
partamento, quien 
elabora las fichas y 
las pruebas escritas. 

Cada profesor hará 
un seguimiento tri-
mestral de la evolu-
ción en su grupo de 
aquellos alumnos con 
inglés pediente del 
curso anterior, con-
templando su progre-
sión, la superación, o 
no, de sus dificulta-
des previas y si se 
está produciendo en 
alguna medida la 
superación de los 
criterios de evalua-
ción (Compe. Espec. 
1, 2, 3  y 4 y los co-
rrespondientes cri-
terios de evaluación 
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 
2.3, 3.2, 4.2) que le 
permitan proseguir 
con la materia en el 
curso que el alumno 
se encuentra actual-
mente realizando y 
los cuales fueron fija-
dos en la correspon-
diente programación 
para el nivel de ¿? de 
ESO. Será de espe-
cial relevancia la ob-
servación del interés, 
el trabajo y el esfuer-
zo general del alumno 
hacia las tareas den-
tro de su grupo, así 
como las calificacio-
nes obtenidas en las 
pruebas que realice 
ya que, al final de 
cada trimestre el pro-
fesor emitirá una cali-
ficación en función de 
sus observaciones y 
correcciones. 

La calificación de 5 o 
más de 5 resultante 
de la media aritmética 
de las calificaciones 
obtenidas en cada 
uno de los 8 criterios 
(1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 
2.3, 3.2, 4.2) que se 
evalúan, supondrá la 
superación de la ma-
teria pendiente. 

El alumno tendrá que realizar y entregar 
actividades sobre el contenido recogido en 
las unidades didácticas de su libro de texto                            
en cada una de las evaluaciones (unidades 
1-3 en 1ª Evaluación, unidades 4-6 en 2ª 
Evaluación y unidades 7-9 en 3ª Evalua-
ción).  

Se hará entrega a los alumnos de las fichas 
un mes aproximadamente antes de la reali-
zación de una prueba escrita cuya fecha 
aparece en la columna de la derecha. Du-
rante ese mes el alumno podrá preguntar a 
su profesor de inglés cuantas dudas le va-
yan surgiendo durante la realización de las 
actividades. Estas dudas las resolverá el 
profesor de inglés del grupo en el que el 
alumno está, en una hora de recreo una 
vez a la semana. 

- P r i m e r t r i-
mestre:   30 
de octubre, 
entrega de fi-
chas; 4 de di-
ciembre, re-
cogida de fi-
chas y prueba 
escrita. 

-Segundo tri-
mestre:  5 de 
febrero , en-
t r e g a d e f i-
c h a s ; 4 d e 
marzo, recogi-
da de fichas y 
prueba escrita. 

- Te r c e r t r i-
mestre: 15 de 
abril, entrega 
de fichas; 13 
de mayo, re-
cogida de fi-
chas y prueba 
escrita.

�32



5.  Materiales y recursos didácticos. 

- Libros de texto: Básicamente seguiremos como texto de clase los materiales gráficos y sonoros 

correspondientes al proyecto editorial de Burlington Books: 2º   Bachillerato Outlook 2, (Burlington 
Books) 

- Complementarán estos libros de texto materiales proporcionados a los alumnos de libros y cua-
dernos complementarios de la misma editorial con permiso de material fotocopiable y no incluidos 
en el programa de gratuidad. 

  ●  Pizarras y libros digitales. 

  ●  Reproductores de CD. 

  ●  Ordenadores. Portátiles. 

  ●  Diccionarios online.

  ●  Google classroom, meet, youtube etc. 

  ●  Recursos de Burlington Books, etc. 

  ●  “Área del Estudiante” (OUP)  

  ●  Online Learning Zone y diferentes kahoot (OUP) 

Don/Doña, como padre/madre/tutor legal del alumno/a, declaro haber sido 
informado del contenido del presente documento. 

Recibí:  

Fdo.: el padre/madre/tutor legal del alumno/a
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  ●  Sitios web propios: 

  http://brenesbrains.blogspot.com/  

  https://www.instagram.com/brenesbrains/  

  https://www.facebook.com/brenesbrains/  

  https://twitter.com/johnnymounts   

6.  Evaluación: Herramientas y criterios de calificación.  

La evaluación responde a los siguientes principios, expresados en la normativa vigente:  

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa y dife-
renciada según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los 
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.  

2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 
tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en 
que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigi-
das a garantizar la adquisición de las competencias que le permita continuar adecuadamente su 
proceso de aprendizaje.  

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y 
aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los 
procesos como los resultados de la intervención educativa.  

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su de-
dicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los 
resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación 
tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y 
la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informa-
rán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las ma-
terias pendientes de cursos anteriores, en su caso, y los procedimientos y criterios de evaluación y 
calificación.  

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedi-
mientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el proyecto educativo del 
centro.  
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6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso de Bachillerato deberá 
tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a tra-
vés de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación 
se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo 
de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril.  

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviem-
bre, el profesorado de cada materia decidirá, al término del segundo curso de Bachillerato, si el 
alumno o la alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de 
las competencias correspondientes. Para el segundo curso, como referentes de la evaluación, se 
emplearán los criterios de evaluación de las diferentes materias, así como su desarrollo a través de 
los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de ense-
ñanza y aprendizaje, recogidos en la normativa vigente.  

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

-  La evaluación del alumnado se llevará a cabo, preferentemente, a través de la observación conti-
nuada de la evolución del proceso de aprendizaje del alumnado en relación con los criterios de eva-
luación y el grado de desarrollo de las competencias de la materia.  

-  Los indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores serán concre-
tados en las programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y 
de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, 
que están referidos en cada criterio de evaluación.  

-  La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las 
competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores opera-
tivos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisio-
nes. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas.  

- Para la evaluación del alumnado se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación indivi-
dualmente y en grupo, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del 
alumnado, favoreciéndose la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado.  

De observación directa:  

  ●  Registros de observación por tablas (escalas de observación, listas de control…). 

  ●  Registros de observación de las actividades realizadas por el alumnado en clase.  

  ●  Registros de observación de actitud, comportamiento e interés en clase.  

  ●  Registros de incidencias  

  ●  Exploración a través de preguntas formuladas por el profesor durante la clase  

  ●  El diario del aula  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  ●  Participación. La asistencia a clase (presencial o no) es fundamental, entendiendo que 
difícilmente se podrán alcanzar los objetivos propuestos cuando el alumnado compute más 
de 10 faltas de asistencia. Se propondrá un plan de refuerzo y recuperación de la materia 
para el alumnado que se encuentre en estas circunstancias.  

  ●  Atención. Valoración de la atención en clase del alumno y su interés por la asignatura, 
respeto y solidaridad dentro del grupo.  

  De observación indirecta:  

  ●  De intercambios orales:  

  ●  Exposiciones y puestas en común  

  ●  Diálogo  

  ●  Entrevistas  

  ●  De análisis de las producciones del alumnado:  

  ●  Cuaderno de clase  

  ●  Textos escritos y producciones orales, musicales, plásticas o motrices  

  ●  Resolución de ejercicios y problemas  

  ●  Resúmenes, mapas conceptuales y esquemas  

  ●  Trabajos y tareas de carácter obligatorio o voluntario.  

  ●  A través de pruebas específicas:  

  ●  Pruebas objetivas: Pruebas objetivas, al menos dos cada trimestre incluyendo los cuatro 
“skills”, es decir, reading, listening, writing and speaking, y haciendo también hincapié en el 
vocabulario y gramática nuevos. En cualquier caso, los aspectos comunicativos serán espe-
cialmente valorados.  

  ●  Exámenes y controles orales o escritos  

  ●  Cuestionarios  

  ●  De autoevaluación y coevaluación. 

  Para la evaluación se establecerán indicadores de logro de los criterios en soportes tipo rú-
brica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de 
ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (5), Bien (69, notable (entre 
el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y 10). 

  Rúbrica de la Unidad de Programación 1 

Insuficiente 
(1-4)

Suficiente 
(5)

Bien (6) Notable 
(7-8)

Sobresaliente 
(9-10)
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-La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo 
de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de 
desarrollo de la misma.  

-Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por 
tanto, de las competencias específicas.  

-Se evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado, como la propia prác-
tica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica.  

Evaluación Positiva. El alumno obtendrá una evaluación positiva en el caso que haya superado los 
objetivos mínimos propuestos en la programación del Departamento de acuerdo con los criterios de 
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas, en base a los instrumentos de 
evaluación descritos con anterioridad.  

Cuando un alumno/a falsee el sentido de una prueba de cualquier tipo, el valor de la misma será 
igual a cero.  

SECUENCIACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE 2º BACHILLERATO 

No domina Domina 
básicament
e

Domina 
aceptablem
ente

Domina 
mayoritariam
ente

Domina 
completame
nte
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1ª 
EV.

2ª 
EV.

3ª 
EV.

Ev. 
Ordi-
naria

U.1 U.2 U.3 U.4 U.5 U.6

1.1 1.1    1.1 1.1 1.1 1.1    x

C.E. 
1

1.2 1.2 1.2 1.2 1.2 1.2     X

1.3 1.3 1.3 1.3    X 1.3 1.3

2.1 2.1 2.1 2.1    2.1 2.1     X

C.E. 
2

2.2 2.2 2.2 2.2 2.2 2.2     X

2.3 2.3 2.3 2.3    X 2.3 2.3

C.E. 
3

3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1    X

3.2 3.2 3.2 3.2    X 3.2 3.2     

C.E. 
4

4.1 4.1 4.1 4.1    4.1 4.1    X

4.2 4.2 4.2 4.2    X 4.2 4.2     

5.1 5.1    X 5.1 5.1 5.1 5.1

C.E. 
5

5.2 5.2 5.2 5.2    X 5.2 5.2

5.3 5.3    X 5.3 5.3 5.3 5.3

6.1 6.1     X 6.1 6.1 6.1 6.1

C.E. 
6

6.2 6.2    6.2 6.2    X 6.2 6.2

6.3 6.3     X 6.3 6.3 6.3 6.3
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7.   Indicadores de logro de la evaluación docente.  

Los indicadores de evaluación del grado de consecución de los objetivos serán establecidos por el 

departamento de formación, evaluación e innovación educativa, de conformidad con las orientacio-

nes de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa.  

8.   Actividades complementarias y extraescolares.  

Acompañamiento del grupo al visionado de una película del Festival de Cine Europeo organizado 
por el Ayuntamiento de Sevilla. 

9.   Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias 

Para el alumnado que curse segundo de Bachillerato y obtenga evaluación negativa en la materia de In-

glés en la Evaluación Ordinaria, con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la mis-

ma en la evaluación extraordinaria,  el Departamento ha elaborado el siguiente programa de refuerzo y 

recuperación. Consiste en un informe sobre las competencias específicas y criterios de evaluación a su-

perar, así como la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. 

Competencias específicas: 

1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentases básicas de textos orales, es-

critos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, 

buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, 

para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

2. Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien organi-

zados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la auto-

rreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con 

propósitos comunicativos concretos. 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito,      

usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensa-

jes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.  

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la len-

gua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y cultu-

ras, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la 

convivencia.  

Criterios de evaluación: 
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1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, e iniciarse en la selección de información 

clave de información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevan-

cia personal y de interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en 

la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.  

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados, 
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes 
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin 
de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recur-
sos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, correc-

ción y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas 

analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés pú-

blico próximos a su experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetan-

do la propiedad intelectual y evitando el plagio.  

4.2. Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sir-

van para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones 

comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o 

digitales en función de las necesidades de cada momento.  

6.2. Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse 

a la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fo-

mentando progresivamente la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una 

ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.  

Las actividades que se proponen como instrumentos para la evaluación de los anteriores criterios son 

las siguientes: 

1.  Prueba escrita que incluya lectura y comprensión de modelos de textos incluidos en los apartados de 

reading del libro de texto del alumno - uno por cada unidad - y la compleción de las correspondientes 

actividades de preguntas de comprensión lectora: verdadero o falso, compleción de oraciones, etc.  y, 

además, la producción de textos incluidos en los apartados de writing - uno por cada unidad - y la rea-

lización de las correspondientes actividades  encaminadas a la elaboración de textos de distinta tipolo-

gía.  

2.  Elaboración de un corpus de palabras y aprendizaje del vocabulario incluido en las actividades del 

libro de texto. 

3.  Repetición y práctica de actividades de contenido sintactico-discursivo incluidas en el libro de texto del 

alumno.  

4.  Presentación del cuaderno del alumno con todas las actividades realizadas con orden, limpieza y co-

rrección.  
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5.  Realización de una entrevista breve con el alumno tratando uno de los temas que aparecen en los 

apartados de “speaking” del libro de texto del alumno.      

A las diferentes actividades propuestas para la evaluación de los criterios se les aplicará el correspon-

diente indicador de logro en forma de rúbrica. La calificación resultante se trasladará a los respectivos 

criterios de evaluación. La calificación de 5 o más de 5 resultante de la media aritmética de las califica-

ciones obtenidas en cada uno de los 5 criterios (1.1, 2.1, 2.2, 4.2 y 6.2) que se evalúan supondrá la su-

peración de la materia pendiente.  

Cuando un alumno o alumna no se presente a la evaluación extraordinaria en el acta de evaluación se 

consignará No Presentado (NP). La situación No Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica 

mínima establecida para cada etapa, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma 

materia en prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación.

CONCRECIÓN CURRICULAR    Inglés. 2º de BACHLLERATO 

U.P. 1  CULTURE GAP Temporalización: 13 Sesio-
nes de 60

Competen-
cias Especí-
ficas

Criterios de 
Evaluación 

Instrumentos 
de 

Evaluación

Saberes Básicos SESIO-
NES
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 1. Compren-
der e interpre-
tar las ideas 
principales y 
l a s l í n e a s 
argumentales 
b á s i c a s d e 
textos orales, 
e s c r i t o s y 
multimodales 
e x p r e s a d o s 
en la lengua 
estándar, en 
soportes tanto 
a n a l ó g i c o s 
como digita-
les, buscando 
fuentes fiables 
y h a c i e n d o 
uso de estra-
tegias de infe-
rencia y com-
probación de 
significados, 
para respon-
der a las ne-
c e s i d a d e s 
comunicativas 
planteadas. 

CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA4. 

1.1. Extraer y 
a n a l i z a r l a s 
ideas principa-
les, la informa-
ción detallada y 
las implicacio-
nes generales 
de tex tos de 
cierta longitud, 
bien organiza-
dos y complejos, 
orales, escritos 
y multimodales, 
tanto en registro 
f o r m a l c o m o 
informal, sobre 
temas de rele-
vancia personal 
o d e i n t e r é s 
públ ico, tanto 
concretos como 
abstractos, ex-
p r e s a d o s d e 
forma clara y en 
la lengua están-
dar o en varie-
dades frecuen-
tes, incluso en 
entornos mode-
radamente rui-
dosos, a través 
de diversos so-
portes analógi-
cos y digitales.

Tarea en el cua-
derno de clase.

LEXT.2.A.5.1. Carac-
terísticas y reconoci-
miento del contexto, 
participantes, situa-
ción, y expectativas 
generadas por el con-
texto. 

LEXT.2.A.7. Léxico 
común y especializa-
do de interés para el 
alumnado relativo a 
t iempo y espacio; 
estados, eventos y 
acontecimientos; acti-
vidades, procedimien-
tos y procesos; rela-
ciones personales, 
sociales, académicas 
y profesionales; edu-
cación, trabajo y em-
prendimiento; lengua 
y comunicación inter-
cultural; ciencia y tec-
nología; historia y 
cultura; así como es-
trategias de enrique-
cimiento léxico: deri-
vación, pol isemia, 
sinonimia y otras. 

0.5

1.2. Interpretar y 
valorar de ma-
nera crítica el 
con ten ido , l a 
intención, los 
rasgos discursi-
vos y c ier tos 
matices, como 
la ironía o el uso 
estético de la 
lengua, de tex-
tos de c ier ta 
longitud y com-
p le j i dad , con 
especial énfasis 
en los textos 
académicos y 
de los medios
de comunica-
ción, así como 
de tex tos de 
ficción, sobre 
una amplia va-
riedad de
temas de rele-
vancia
personal o de 
interés público.

Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor).

LEXT.2.A.5.1. Carac-
terísticas y reconoci-
miento del contexto, 
participantes, situa-
ción, y expectativas 
generadas por el con-
texto. 

LEXT.2.A.5.2. Organi-
zación y estructura-
ción según el género, 
la función textual y la 
estructura. 

      0.5
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1.3. Seleccionar, 
organizar y apli-
car las estrate-
gias y conoci-
mientos más
adecuados en 
cada situación 
c o m u n i c a t i v a 
para compren-
der el sentido 
general, la in-
formación esen-
cial y los deta-
lles más rele-
vantes y para 
distinguir la in-
tención y las 
opiniones, tanto 
implícitas como 
explícitas de los 
textos orales, 
escritos y multi-
modales; inferir 
s i g n i fi c a d o s 
basándose en el 
ámbito contex-
tual e interpretar 
e lementos no 
verbales; y bus-
car, seleccionar 
y c o n t r a s t a r 
información ve-
raz mediante la 
c o n s u l t a d e 
fuentes fiables.

Observación 
directa.

LEXT.2.A.1. Autocon-
fianza, iniciativa y 
asertividad. Estrate-
gias de autorrepara-
ción y autoevaluación 
como forma de pro-
gresar en el aprendi-
zaje autónomo de la 
lengua extranjera. 

LEXT.2.A.2. Estrate-
gias para la planifica-
ción, ejecución, con-
trol y reparación de la 
comprensión, la pro-
ducción y la copro-
ducción de textos 
orales, escritos y mul-
timodales. 

      0.5
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2. Producir 
textos ora-
les, escritos 
y multimoda-
les origina-
les de cre-
c i e n t e e x-
tensión, cla-
r o s , b i e n 
organizados 
y detallados, 
usando es-
t r a t e g i a s 
tales como 
la planifica-
ción, la sín-
t e s i s , l a 
compensa-
ción o la au-
t o r r e p a r a-
c ión , para 
e x p r e s a r 
ideas y ar-
gumentos de 
forma creati-
va, adecua-
da y cohe-
r e n t e , d e 
acuerdo con 
p ropós i t os 
comunicati-
vos concre-
tos.  

C C L 1 , 
CCL5, CP1, 
CP2, STE-
M 1 , C D 1 , 
C D 3 , 
C P S A A 4 , 
CCEC3.2. 

2.1. Expresar 
oralmente con 
suficiente flui-
dez, facilidad y 
n a t u r a l i d a d , 
evitando errores 
importantes y 
utilizando regis-
tros adecuados, 
diversos tipos 
de textos claros, 
c o h e r e n t e s , 
detallados, bien 
organizados y 
adecuados a l 
in ter locutor o 
interlocutora y al 
propósito comu-
nicativo, espe-
c i a l m e n t e e n 
público, sobre 
asuntos de rele-
vancia personal 
o d e i n t e r é s 
público conoci-
dos por el alum-
nado, con el fin 
d e d e s c r i b i r , 
narrar, argumen-
tar e informar, 
en d i fe rentes 
soportes analó-
gicos y digitales, 
evitando errores
importantes y 
utilizando regis-
tros adecuados, 
así como recur-
sos verbales y 
no verbales, y 
estrategias de 
p lan i f i cac ión , 
con t ro l , com-
pensación y
cooperación.

Reflexión per-
sonal 
Cuestionarios.

LEXT.2.A.4. Funcio-
nes comunicativas 
adecuadas al ámbito y 
al contexto comunica-
tivo: describir fenó-
menos y aconteci-
mientos; dar instruc-
ciones y consejos; 
narrar acontecimien-
tos pasados puntuales 
y habituales, describir 
estados y situaciones 
presentes, y expresar 
sucesos futuros y 
predicciones a corto, 
medio y largo plazo; 
expresar emociones; 
expresar la opinión; 
expresar argumenta-
ciones; reformular, 
presentar las opinio-
nes de otros, resumir 
y realizar transaccio-
nes.  

LEXT.2.A.5.1. Carac-
terísticas y reconoci-
miento del contexto, 
participantes, situa-
ción, y expectativas 
generadas por el con-
texto. 

LEXT.2.A.6. Unidades 
lingüísticas y signifi-
cados asociados a 
dichas unidades tales 
como la expresión de 
la entidad y sus pro-
piedades, la cantidad 
y la cualidad, el espa-
cio y las relaciones 
espaciales, el tiempo 
y las relaciones tem-
porales, la afirmación, 
la negación, la inter-
rogación y la excla-
mación y las relacio-
nes lógicas.  

LEXT.2.A.7. Léxico 
común y especializa-
do de interés para el 
alumnado relativo a 
t iempo y espacio; 
estados, eventos y 
acontecimientos; acti-
vidades, procedimien-
tos y procesos; rela-
ciones personales, 
sociales, académicas 
y profesionales; edu-
cación, trabajo y em-
prendimiento; lengua 
y comunicación inter-
cultural; ciencia y tec-
nología; historia y 
cultura; así como es-
trategias de enrique-
cimiento léxico: deri-
vación, pol isemia, 
sinonimia y otras.
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2.2. Redactar y 
difundir textos 
detal lados de 
creciente exten-
sión, bien es-
tructurados y de 
cierta compleji-
dad, adecuados 
a la situación 
comunicativa, a 
la tipología tex-
tual y a las he-
r r a m i e n t a s 
a n a l ó g i c a s y 
digitales utiliza-
das, evi tando 
errores impor-
tantes y refor-
mulando, sinte-
tizando y orga-
nizando de ma-
nera coherente 
información e 
ideas de diver-
sas fuentes y 
justificando las 
propias opinio-
nes sobre asun-
tos de relevan-
cia personal o 
de interés públi-
co conoc idos 
por el alumnado, 
haciendo un uso 
ético del lengua-
je, respetando la 
propiedad inte-
lectual y evitan-
do el plagio.

Tarea en el cua-
derno de clase.

LEXT.2.A.4. Funcio-
nes comunicativas 
adecuadas al ámbito y 
al contexto comunica-
tivo: describir fenó-
menos y aconteci-
mientos; dar instruc-
ciones y consejos; 
narrar acontecimien-
tos pasados puntuales 
y habituales, describir 
estados y situaciones 
presentes, y expresar 
sucesos futuros y 
predicciones a corto, 
medio y largo plazo; 
expresar emociones; 
expresar la opinión; 
expresar argumenta-
ciones; reformular, 
presentar las opinio-
nes de otros, resumir 
y realizar transaccio-
nes.  

LEXT.2.A.5.2. Organi-
zación y estructura-
ción según el género, 
la función textual y la 
estructura.  

LEXT.2.A.6. Unidades 
lingüísticas y signifi-
cados asociados a 
dichas unidades tales 
como la expresión de 
la entidad y sus pro-
piedades, la cantidad 
y la cualidad, el espa-
cio y las relaciones 
espaciales, el tiempo 
y las relaciones tem-
porales, la afirmación, 
la negación, la inter-
rogación y la excla-
mación y las relacio-
nes lógicas.  

LEXT.2.A.7. Léxico 
común y especializa-
do de interés para el 
alumnado relativo a 
t iempo y espacio; 
estados, eventos y 
acontecimientos; acti-
vidades, procedimien-
tos y procesos; rela-
ciones personales, 
sociales, académicas 
y profesionales; edu-
cación, trabajo y em-
prendimiento; lengua 
y comunicación inter-
cultural; ciencia y tec-
nología; historia y 
cultura; así como es-
trategias de enrique-
cimiento léxico: deri-
vación, pol isemia, 
sinonimia y otras. 

LEXT.2.A.9. Conven-
ciones ortográficas y 
significados e inten-
ciones comunicativas 
asociados a los for-
matos, patrones y 
elementos gráficos. 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2.3. Seleccionar, 
organizar y apli-
car conocimien-
tos y estrategias 
de planificación, 
producción, re-
visión y coope-
r a c i ó n , p a r a 
componer
textos orales y 
esc r i t os b ien 
estructurados y 
adecuados a las 
intenciones co-
municativas, las 
características 
contextuales, los 
aspectos socio-
culturales y la 
tipología textual, 
usando los re-
cursos físicos o 
d ig i ta les más 
adecuados en
función de la 
tarea y de los 
interlocutores e 
in ter locutoras 
reales o poten-
ciales.

Registro anec-
dótico

LEXT.2.A.2. Estrate-
gias para la planifica-
ción, ejecución, con-
trol y reparación de la 
comprensión, la pro-
ducción y la copro-
ducción de textos 
orales, escritos y mul-
timodales.  

LEXT.2.A.4. Funcio-
nes comunicativas 
adecuadas al ámbito y 
al contexto comunica-
tivo: describir fenó-
menos y aconteci-
mientos; dar instruc-
ciones y consejos; 
narrar acontecimien-
tos pasados puntuales 
y habituales, describir 
estados y situaciones 
presentes, y expresar 
sucesos futuros y 
predicciones a corto, 
medio y largo plazo; 
expresar emociones; 
expresar la opinión; 
expresar argumenta-
ciones; reformular, 
presentar las opinio-
nes de otros, resumir 
y realizar transaccio-
nes. 
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3. In terac-
tuar activa-
m e n t e d e 
manera oral, 
e s c r i t a y 
mul t imodal 
c o n o t r a s 
p e r s o n a s , 
con suficien-
te fluidez y 
precisión y 
con espon-
t a n e i d a d , 
usando es-
trategias de 
cooperación 
y empleando 
r e c u r s o s 
analógicos y 
d i g i t a l e s , 
p a r a r e s-
p o n d e r a 
p ropós i t os 
comunicati-
vos en inter-
c a m b i o s 
respetuosos 
con las nor-
mas de cor-
tesía.

CCL5, CP1, 
C P 2 , S T E-
M 1 , 
CPSAA3.1, 
CC3

3.1. Planificar, 
participar y co-
laborar asertiva 
y activamente, a 
través de diver-
s o s s o p o r t e s 
a n a l ó g i c o s y 
digitales en en-
tornos síncronos 
o asíncronos, en 
situaciones in-
teractivas sobre 
temas cotidia-
nos, de relevan-
cia personal o 
de interés públi-
co cercanos a 
su experiencia, 
c o n e s p e c i a l 
énfasis a los 
r e l a c i o n a d o s 
con su entorno 
cercano y con la 
cultura andalu-
za, mostrando 
iniciativa, empa-
tía y respeto por 
la cortesía lin-
gü í s t i ca y l a 
etiqueta digital, 
así como por las 
diferentes nece-
sidades, ideas, 
i n q u i e t u d e s , 
iniciativas y mo-
tivaciones de los 
interlocutores o 
interlocutoras, 
e x p r e s a n d o 
ideas y opinio-
nes con preci-
sión y argumen-
tando de forma 
convincente.

Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor).

LEXT.2.A.4. Funcio-
nes comunicativas 
adecuadas al ámbito y 
al contexto comunica-
tivo: describir fenó-
menos y aconteci-
mientos; dar instruc-
ciones y consejos; 
narrar acontecimien-
tos pasados puntuales 
y habituales, describir 
estados y situaciones 
presentes, y expresar 
sucesos futuros y 
predicciones a corto, 
medio y largo plazo; 
expresar emociones; 
expresar la opinión; 
expresar argumenta-
ciones; reformular, 
presentar las opinio-
nes de otros, resumir 
y realizar transaccio-
nes. 

LEXT.2.A.5. Modelos 
contextuales y géne-
ros discursivos de uso 
común en la com-
prensión, producción 
y coproducción de 
textos orales, escritos 
y multimodales, bre-
ves y sencillos, litera-
rios y no literarios.  

LEXT.2.A.6. Unidades 
lingüísticas y signifi-
cados asociados a 
dichas unidades tales 
como la expresión de 
la entidad y sus pro-
piedades, la cantidad 
y la cualidad, el espa-
cio y las relaciones 
espaciales, el tiempo 
y las relaciones tem-
porales, la afirmación, 
la negación, la inter-
rogación y la excla-
mación y las relacio-
nes lógicas.  

LEXT.2.A.7. Léxico 
común y especializa-
do de interés para el 
alumnado relativo a 
t iempo y espacio; 
estados, eventos y 
acontecimientos; acti-
vidades, procedimien-
tos y procesos; rela-
ciones personales, 
sociales, académicas 
y profesionales; edu-
cación, trabajo y em-
prendimiento; lengua 
y comunicación inter-
cultural; ciencia y tec-
nología; historia y 
cultura; así como es-
trategias de enrique-
cimiento léxico: deri-
vación, pol isemia, 
sinonimia y otras. 

LEXT.2.A.8. Patrones 
sonoros, acentuales, 
rítmicos y de entona-
ción, y significados e 
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3.2. Seleccionar, 
organizar y utili-
zar, de forma 
eficaz, espontá-
nea y en dife-
rentes entornos, 
estrategias ade-
c u a d a s p a r a 
iniciar, mantener 
y terminar la 
comunicación, 
tomar y ceder la 
p a l a b r a c o n 
a m a b i l i d a d , 
ajustar la propia 
contribución a la 
de los interlocu-
tores e interlocu-
toras percibien-
do sus reaccio-
nes, solicitar y 
formular aclara-
ciones y expli-
caciones, refor-
mular, comparar 
y c o n t r a s t a r, 
resumir, colabo-
rar, debatir, re-
solver proble-
mas y gestionar 
s i t u a c i o n e s 
comprometidas.

 LEXT.2.A.2. Estrate-
gias para la planifica-
ción, ejecución, con-
trol y reparación de la 
comprensión, la pro-
ducción y la copro-
ducción de textos 
orales, escritos y mul-
timodales.  

LEXT.2.A.10. Con-
venciones y estrate-
gias conversaciona-
les, en formato sín-
crono o asíncrono, 
para iniciar, mantener 
y terminar la comuni-
cación, tomar y ceder 
la palabra, pedir y dar 
aclaraciones y expli-
caciones, reformular, 
comparar y contrastar, 
resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar 
significados, detectar 
la ironía, etc. 
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4 . M e d i a r 
entre distin-
tas lenguas 
o va r i eda-
des, o entre 
las modali-
dades o re-
g i s t ros de 
una misma 
lengua, tanto 
en un con-
t e x t o o r a l 
como escri-
to, usando 
estrategias y 
conocimien-
tos eficaces 
orientados a 
e x p l i c a r 
conceptos y 
opiniones o 
s imp l i f i ca r 
m e n s a j e s , 
para trans-
mit i r in for-
mación de 
manera efi-
caz, clara y 
responsable, 
y crear una 
a t m ó s f e r a 
positiva que 
f a c i l i t e l a 
c o m u n i c a-
ción. 

C C L 5 , 
C P 1 , C P 2 , 
CP3, STE-
M 1 , 
CPSAA3.1

4.1. Interpretar y 
explicar textos, 
c o n c e p t o s y 
comunicaciones 
en situaciones 
en las que sea 
necesario aten-
der a la diversi-
dad lingüística, 
a través de acti-
vidades de me-
d i a c i ó n o r a l , 
como la inter-
pretación y la 
reformulación y 
de mediac ión 
escrita, como la 
traducción, el 
resumen y la 
paráfrasis, mos-
trando respeto y 
aprecio por los 
interlocutores e 
interlocutoras y 
por las lenguas, 
va r i edades o 
reg is t ros em-
pleados, y parti-
cipando en la 
solución de pro-
blemas de inter-
comprensión y 
de entendimien-
to, a partir de 
diversos recur-
sos y soportes 
a n a l ó g i c o s y 
digitales.

Reflexión per-
sonal. 
Cuestionarios

LEXT.2.A.3. Conoci-
mientos, destrezas y 
actitudes que permi-
ten llevar a cabo acti-
vidades de mediación 
oral en situaciones 
cotidianas, como la 
interpretación y la 
reformulación y de 
mediación escr i ta, 
como la traducción, el 
resumen y la paráfra-
sis.  

LEXT.2.A.4. Funcio-
nes comunicativas 
adecuadas al ámbito y 
al contexto comunica-
tivo: describir fenó-
menos y aconteci-
mientos; dar instruc-
ciones y consejos; 
narrar acontecimien-
tos pasados puntuales 
y habituales, describir 
estados y situaciones 
presentes, y expresar 
sucesos futuros y 
predicciones a corto, 
medio y largo plazo; 
expresar emociones; 
expresar la opinión; 
expresar argumenta-
ciones; reformular, 
presentar las opinio-
nes de otros, resumir 
y realizar transaccio-
nes.
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4.2. Aplicar es-
trategias varia-
das que ayuden 
a crear puentes, 
faciliten la co-
mun icac ión y 
sirvan para ex-
plicar y simplifi-
car textos, con-
ceptos y mensa-
jes, y que sean 
adecuadas a las 
intenciones co-
municativas, las 
características 
contextuales, los 
aspectos socio-
culturales y la 
tipología textual, 
usando recursos 
y apoyos físicos 
o digitales en
función de la 
tarea y del co-
nocimiento pre-
vio y los inter-
eses e ideas de 
los
interlocutores e 
interlocutoras.

Tarea en el cua-
derno de clase.

LEXT.2.A.2. Estrate-
gias para la planifica-
ción, ejecución, con-
trol y reparación de la 
comprensión, la pro-
ducción y la copro-
ducción de textos 
orales, escritos y mul-
timodales.  

LEXT.2.A.3. Conoci-
mientos, destrezas y 
actitudes que permi-
ten llevar a cabo acti-
vidades de mediación 
oral en situaciones 
cotidianas, como la 
interpretación y la 
reformulación y de 
mediación escr i ta, 
como la traducción, el 
resumen y la paráfra-
sis. 

0.5 

5. Ampliar y 
usar los re-
p e r t o r i o s 
l ingüísticos 
personales 
entre distin-
tas lenguas 
y v a r i e d a-
des, anal i-
zando sus 
similitudes y 
diferencias, 
reflexionan-
do de forma 
crítica sobre 
s u f u n c i o-
namiento y 
h a c i e n d o 
explícitos y 
compartien-
do las estra-
tegias y los 
conocimien-
tos propios, 
para mejorar 
la respuesta 
a sus nece-
sidades co-
municativas 
y para am-
pliar las es-
trategias de 
aprendizaje 
en las distin-
tas lenguas.  

CP2, STE-
M 1 , C D 3 , 
CPSAA1.1. 

5.1. Comparar y 
contrastar las 
semejanzas y 
diferencias
entre distintas 
lenguas a partir 
de textos orales 
y escritos refle-
x ionando con 
autonomía de 
forma
sistemática so-
bre su
funcionamiento 
y estableciendo 
relaciones entre 
ellas.

Registro anec-
dótico

LEXT.2.B.2. Estrate-
gias para identificar, 
organizar, retener, 
recuperar y utilizar 
creativamente unida-
des lingüísticas - léxi-
co, mor fos in tax is , 
patrones sonoros, 
etc.- a partir de la 
comparación de las 
lenguas y variedades 
que conforman el re-
pertorio l ingüístico 
personal.  

LEXT.2.B.4. Expresiones 
y léxico específico para 
reflexionar y compartir la 
reflexión sobre la comu-
nicación, la lengua, el 
aprendizaje y las herra-
mientas de comunicación 
y aprendizaje (metalen-
guaje). 

LEXT.2.B.5. Compa-
ración sistemática 
entre lenguas a partir 
de elementos de la 
lengua extranjera y 
otras lenguas: origen 
y parentescos. Fenó-
menos semánticos 
como «falsos amigos» 
o cognados. 
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5.2. Utilizar con 
iniciativa y de 
forma creativa 
es t ra teg ias y 
conocimientos 
de mejora de su 
capacidad de 
comunicar y de 
aprender la len-
gua extranjera, 
con o sin apoyo 
de otros interlo-
cutores e inter-
locutoras y de 
soportes analó-
gicos y digitales.

Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor)

LEXT.2.A.11. Recur-
sos para el aprendiza-
je y estrategias de 
búsqueda y selección 
de información, y cu-
ración de contenidos: 
diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas, 
mediatecas, etiquetas 
en la red, recursos 
digitales e informáti-
cos, etc.  

LEXT.2.A.13. Herra-
mientas analógicas y 
digitales para la com-
prensión, producción 
y coproducción oral, 
escrita y multimodal; y 
plataformas virtuales 
de interacción y cola-
boración educativa -
aulas virtuales, video-
conferencias, herra-
mientas digitales co-
laborativas, etc.- para 
el aprendizaje, tanto 
i n d i v i d u a l c o m o 
cooperativo, la comu-
nicación y el desarro-
llo de proyectos con 
hablantes o estudian-
tes de la lengua ex-
tranjera.  

LEXT.2.B.1. Estrate-
gias y técnicas para 
responder eficazmen-
te y con un alto grado 
de autonomía, ade-
cuación y corrección a 
una necesidad comu-
n icat iva concreta , 
superando las limita-
ciones derivadas del 
nivel de competencia 
en la lengua extranje-
ra y en las lenguas del 
repertorio propio lin-
güístico. Recursos 
lingüísticos y extralin-
güísticos. Estrategias 
de comunicación para 
superar las interrup-
ciones y lapsos co-
municativos y para 
iniciar y concluir los 
intercambios comuni-
cativos.

      0.5

�51



5.3. Registrar y 
reflexionar sobre 
los progresos y 
dificultades de 
aprendizaje de 
la lengua extran-
jera, seleccio-
nando las estra-
tegias más ade-
cuadas y efica-
ces para supe-
rar esas dificul-
tades y consoli-
dar su aprendi-
zaje, realizando 
actividades de 
planificación del 
propio aprendi-
zaje, autoeva-
luación y coeva-
luación, como 
las propuestas 
en el Portfolio 
Europeo de las 
Lenguas (PEL) 
o en un diario de 
a p r e n d i z a j e , 
haciendo esos 
p r o g r e s o s y 
dificultades ex-
plícitos y com-
partiéndolos. 

O b s e r v a c i ó n 
directa

LEXT.2.A.1. Autocon-
fianza, iniciativa y 
asertividad. Estrate-
gias de autorrepara-
ción y autoevaluación 
como forma de pro-
gresar en el aprendi-
zaje autónomo de la 
lengua extranjera. 

LEXT.2.B.3. Estrate-
gias y herramientas, 
analógicas y digitales, 
individuales y coope-
rativas para la evalua-
ción, la coevaluación 
y la autorreparación.
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6 . Va l o r a r 
críticamente 
y adecuarse 
a la diversi-
dad lingüís-
tica, cultural 
y artística a 
partir de la 
lengua ex-
tranjera, re-
flexionando 
y c o m p a r-
t i endo l as 
semejanzas 
y las dife-
rencias entre 
l e n g u a s y 
c u l t u r a s , 
partiendo de 
a n d a l u z a , 
para actuar 
d e f o r m a 
e m p á t i c a , 
respetuosa y 
eficaz, y fo-
m e n t a r l a 
comprensión 
m u t u a e n 
situaciones 
intercultura-
les así como 
la conviven-
cia.  

CCL5, CP3, 
CPSAA3.1, 
CC3, CCE-
C1 

6.1. Actuar de 
forma adecua-
da, empática y 
respetuosa en 
situaciones in-
t e r cu l t u ra l es , 
cons t ruyendo 
vínculos entre 
las diferentes 
lenguas y cultu-
ras, partiendo 
de la andaluza, 
a n a l i z a n d o y 
r e c h a z a n d o 
cualquier tipo de 
discriminación, 
prejuicio y este-
r e o t i p o , c o n 
especial aten-
ción a los de 
género, fomen-
tando la convi-
vencia y solu-
cionando aque-
l l o s f a c t o r e s 
socioculturales 
que dificulten la 
comunicación. 

Reflexión per-
sonal. Cuestio-
narios

LEXT.2.C.1. La lengua 
extranjera como me-
dio de comunicación y 
entendimiento entre 
pueblos, como facili-
tador del acceso a 
otras culturas y otras 
lenguas y como he-
rramienta de partici-
pación social y de 
enriquecimiento per-
sonal.  

LEXT.2.C.2. Interés e 
iniciativa en la realiza-
ción de intercambios 
comunicativos a tra-
vés de diferentes me-
dios con hablantes o 
estudiantes de la len-
gua extranjera, así 
como por conocer 
informaciones cultura-
les de los países don-
de se habla la lengua 
extranjera.  

LEXT.2.C.3. Patrones 
culturales propios de 
la lengua extranjera y 
comparación con la 
Cultura Andaluza.  

LEXT.2.C.4. Aspectos 
socioculturales y so-
ciolingüísticos relati-
vos a convenciones 
sociales, normas de 
cortesía y registros; 
instituciones, costum-
bres y rituales; valo-
res, normas, creen-
cias y actitudes; este-
reotipos y tabúes; 
lenguaje no verbal; 
historia, cultura y co-
munidades; relaciones 
interpersonales y pro-
cesos de globaliza-
ción en países donde 
se habla la lengua 
extranjera. 

     0.5
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6.2. Valorar críti-
camente la di-
versidad lingüís-
tica, cultural y 
artística propia 
de países donde 
se habla la len-
gua extranjera, 
t e n i e n d o e n 
cuenta los dere-
chos humanos, 
y adecuarse a 
ella, favorecien-
do el desarrollo 
de una cultura 
compar t i da y 
una ciudadanía 
compromet ida 
con la sostenibi-
lidad ambiental, 
social y econó-
mica y los valo-
res democráti-
cos, en la que 
se valore tanto 
la historia, la 
cultura y el me-
dio natural de 
Andalucía y de 
España, como el 
resto de diversi-
dades lingüísti-
cas, culturales y 
artísticas trans-
mitidas por las 
lenguas extran-
jeras.

Registro anec-
dótico

LEXT.2.C.3. Patrones 
culturales propios de 
la lengua extranjera y 
comparación con la 
Cultura Andaluza.  

LEXT.2.C.4. Aspectos 
socioculturales y so-
ciolingüísticos relati-
vos a convenciones 
sociales, normas de 
cortesía y registros; 
instituciones, costum-
bres y rituales; valo-
res, normas, creen-
cias y actitudes; este-
reotipos y tabúes; 
lenguaje no verbal; 
historia, cultura y co-
munidades; relaciones 
interpersonales y pro-
cesos de globaliza-
ción en países donde 
se habla la lengua 
extranjera. 

     0.5

6.3. Aplicar es-
trategias para 
defender y 
apreciar la di-
versidad lingüís-
tica, cultural y 
artística de otros 
países y del 
propio, en espe-
cial de Andalu-
cía, atendiendo 
a valores eco-
sociales y de-
mocráticos y 
respetando los 
principios de 
justicia, equidad 
e igualdad. 

Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor)

LEXT.2.C.5. Estrate-
gias para entender y 
apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística, de otros paí-
ses y del propio, en 
especial de Andalucía, 
atendiendo a valores 
ecosociales y demo-
cráticos.  

LEXT.2.C.6. Estrate-
gias de prevención, 
detección, rechazo y 
actuación ante usos 
discriminatorios del 
lenguaje verbal y no 
verbal. 

     0.5

RECURSOS 
DIDÁCTI-

COS

Presentaciones, imágenes en la red. 
Uso de dispositivos que permitan realizar imágenes fijas y 
en movimiento. 
Student’s book 
Teacher’s guide 
Class audios 
Digital Board 
Interactive materials 
Blog, Instagram, y twitter del profesor.  
Active learning kit 
Oxford premium
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U.P. 2  STAYING SAFE Temporalización: 13 Sesiones 
de 60

Competen-
cias Especí-
ficas

Criterios de 
Evaluación 

Instrumentos 
de 

Evaluación

Saberes Básicos SESIO-
NES

C.1 1.1 Tarea en el cua-
derno de clase.

LEXT.2.A.5.1.

LEXT.2.A.7.

0.5

1.2 Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor).

LEXT.2.A.5.1. 

LEXT.2.A.5.2.

      0.5

1.3 Observación 
directa.

LEXT.2.A.1. 

LEXT.2.A.2.

      0.5
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C. 2 2.1 Reflexión perso-
nal 
Cuestionarios.

LEXT.2.A.4 

LEXT.2.A.5.1  

LEXT.2.A.6 

LEXT.2.A.7

      0.5

2.2 Tarea en el cua-
derno de clase.

LEXT.2.A.4 

LEXT.2.A.5.2 

LEXT.2.A.6. 

LEXT.2.A.7 

LEXT.2.A.9  

LEXT.2.A.12

0.5 

2.3. Registro anecdó-
tico

LEXT.2.A.2 

LEXT.2.A.4

      0.5

C.3 3.1 Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor).

LEXT.2.A.4

LEXT.2.A.5

LEXT.2.A.6

LEXT.2.A.7

LEXT.2.A.8

      0.5

3.2  LEXT.2.A.2 

LEXT.2.A.10

      0.5

4 4.1 Reflexión perso-
nal. 
Cuestionarios

LEXT.2.A.3 

LEXT.2.A.4

      0.5

4.2 Tarea en el cua-
derno de clase.

LEXT.2.A.2

LEXT.2.A.3

0.5 

C.5 5.1 Registro anecdó-
tico

LEXT.2.B.2 

LEXT.2.B.4  

LEXT.2.B.5

      0.5

5.2ógicos y digi-
tales.

Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor)

LEXT.2.A.11

LEXT.2.A.13

LEXT.2.B.1

      0.5
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5.3 O b s e r v a c i ó n 
directa

LEXT.2.A.1

LEXT.2.B.3

     0.5

C.6 6.1 Reflexión perso-
nal. Cuestiona-
rios

LEXT.2.C.1

LEXT.2.C.2

LEXT.2.C.3. 

LEXT.2.C.4

     0.5

6.2 Registro anecdó-
tico

LEXT.2.C.3

LEXT.2.C.4

     0.5

6.3 Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor)

LEXT.2.C.5

LEXT.2.C.6

     0.5

RECURSOS 
DIDÁCTICOS

Presentaciones, imágenes en la red. 
Uso de dispositivos que permitan realizar imágenes fijas y en 
movimiento. 
Student’s book 
Teacher’s guide 
Class audios 
Digital Board 
Interactive materials 
Blog, Instagram, y twitter del profesor.  
Active learning kit 
Oxford premium
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U.P. 3  MOVE IT! Temporalización: 13 Sesiones 
de 60

Competen-
cias Especí-
ficas

Criterios de 
Evaluación 

Instrumentos 
de 

Evaluación

Saberes Básicos SESIO-
NES

C.1 1.1 Tarea en el cua-
derno de clase.

LEXT.2.A.5.1.

LEXT.2.A.7.

0.5

1.2 Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor).

LEXT.2.A.5.1. 

LEXT.2.A.5.2.

      0.5

1.3 Observación di-
recta.

LEXT.2.A.1. 

LEXT.2.A.2.

      0.5

C. 2 2.1 Reflexión perso-
nal 
Cuestionarios.

LEXT.2.A.4 

LEXT.2.A.5.1  

LEXT.2.A.6 

LEXT.2.A.7

      0.5

�58



2.2 Tarea en el cua-
derno de clase.

LEXT.2.A.4 

LEXT.2.A.5.2 

LEXT.2.A.6. 

LEXT.2.A.7 

LEXT.2.A.9  

LEXT.2.A.12

0.5 

2.3. Registro anecdó-
tico

LEXT.2.A.2 

LEXT.2.A.4

      0.5

C.3 3.1 Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor).

LEXT.2.A.4

LEXT.2.A.5

LEXT.2.A.6

LEXT.2.A.7

LEXT.2.A.8

      0.5

3.2  LEXT.2.A.2 

LEXT.2.A.10

      0.5

4 4.1 Reflexión perso-
nal. 
Cuestionarios

LEXT.2.A.3 

LEXT.2.A.4

      0.5

4.2 Tarea en el cua-
derno de clase.

LEXT.2.A.2

LEXT.2.A.3

0.5 

C.5 5.1 Registro anecdó-
tico

LEXT.2.B.2 

LEXT.2.B.4  

LEXT.2.B.5

      0.5

5.2ógicos y digita-
les.

Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor)

LEXT.2.A.11

LEXT.2.A.13

LEXT.2.B.1

      0.5

5.3 Observación di-
recta

LEXT.2.A.1

LEXT.2.B.3

     0.5
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C.6 6.1 Reflexión perso-
nal. Cuestionarios

LEXT.2.C.1

LEXT.2.C.2

LEXT.2.C.3. 

LEXT.2.C.4

     0.5

6.2 Registro anecdó-
tico

LEXT.2.C.3

LEXT.2.C.4

     0.5

6.3 Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor)

LEXT.2.C.5

LEXT.2.C.6

     0.5

RECURSOS 
DIDÁCTICOS

Presentaciones, imágenes en la red. 
Uso de dispositivos que permitan realizar imágenes fijas y en 
movimiento. 
Student’s book 
Teacher’s guide 
Class audios 
Digital Board 
Interactive materials 
Blog, Instagram, y twitter del profesor.  
Active learning kit 
Oxford premium
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U.P. 4  STAYING 
TOGETHER

Temporalización: 13 Sesiones 
de 60

Competen-
cias Especí-
ficas

Criterios de 
Evaluación 

Instrumentos 
de 

Evaluación

Saberes Básicos SESIO-
NES

C.1 1.1 Tarea en el cua-
derno de clase.

LEXT.2.A.5.1.

LEXT.2.A.7.

0.5

1.2 Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor).

LEXT.2.A.5.1. 

LEXT.2.A.5.2.

      0.5

1.3 Observación 
directa.

LEXT.2.A.1. 

LEXT.2.A.2.

      0.5

C. 2 2.1 Reflexión perso-
nal 
Cuestionarios.

LEXT.2.A.4 

LEXT.2.A.5.1  

LEXT.2.A.6 

LEXT.2.A.7

      0.5

2.2 Tarea en el cua-
derno de clase.

LEXT.2.A.4 

LEXT.2.A.5.2 

LEXT.2.A.6. 

LEXT.2.A.7 

LEXT.2.A.9  

LEXT.2.A.12

0.5 

2.3. Registro anecdó-
tico

LEXT.2.A.2 

LEXT.2.A.4

      0.5
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C.3 3.1 Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor).

LEXT.2.A.4

LEXT.2.A.5

LEXT.2.A.6

LEXT.2.A.7

LEXT.2.A.8

      0.5

3.2  LEXT.2.A.2 

LEXT.2.A.10

      0.5

4 4.1 Reflexión perso-
nal. 
Cuestionarios

LEXT.2.A.3 

LEXT.2.A.4

      0.5

4.2 Tarea en el cua-
derno de clase.

LEXT.2.A.2

LEXT.2.A.3

0.5 

C.5 5.1 Registro anecdó-
tico

LEXT.2.B.2 

LEXT.2.B.4  

LEXT.2.B.5

      0.5

5.2ógicos y digi-
tales.

Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor)

LEXT.2.A.11

LEXT.2.A.13

LEXT.2.B.1

      0.5

5.3 O b s e r v a c i ó n 
directa

LEXT.2.A.1

LEXT.2.B.3

     0.5

C.6 6.1 Reflexión perso-
nal. Cuestiona-
rios

LEXT.2.C.1

LEXT.2.C.2

LEXT.2.C.3. 

LEXT.2.C.4

     0.5

6.2 Registro anecdó-
tico

LEXT.2.C.3

LEXT.2.C.4

     0.5

6.3 Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor)

LEXT.2.C.5

LEXT.2.C.6

     0.5
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RECURSOS 
DIDÁCTI-

COS

Presentaciones, imágenes en la red. 
Uso de dispositivos que permitan realizar imágenes fijas y 
en movimiento. 
Student’s book 
Teacher’s guide 
Class audios 
Digital Board 
Interactive materials 
Blog, Instagram, y twitter del profesor.  
Active learning kit 
Oxford premium

U.P. 5  TIME WILL TELL Temporalización: 13 Sesiones 
de 60

Competen-
cias Especí-
ficas

Criterios de 
Evaluación 

Instrumentos 
de 

Evaluación

Saberes Básicos SESIO-
NES
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C.1 1.1 Tarea en el cua-
derno de clase.

LEXT.2.A.5.1.

LEXT.2.A.7.

0.5

1.2 Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor).

LEXT.2.A.5.1. 

LEXT.2.A.5.2.

      0.5

1.3 Observación 
directa.

LEXT.2.A.1. 

LEXT.2.A.2.

      0.5

C. 2 2.1 Reflexión perso-
nal 
Cuestionarios.

LEXT.2.A.4 

LEXT.2.A.5.1  

LEXT.2.A.6 

LEXT.2.A.7

      0.5

2.2 Tarea en el cua-
derno de clase.

LEXT.2.A.4 

LEXT.2.A.5.2 

LEXT.2.A.6. 

LEXT.2.A.7 

LEXT.2.A.9  

LEXT.2.A.12

0.5 

2.3. Registro anecdó-
tico

LEXT.2.A.2 

LEXT.2.A.4

      0.5

C.3 3.1 Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor).

LEXT.2.A.4

LEXT.2.A.5

LEXT.2.A.6

LEXT.2.A.7

LEXT.2.A.8

      0.5

3.2  LEXT.2.A.2 

LEXT.2.A.10

      0.5

4 4.1 Reflexión perso-
nal. 
Cuestionarios

LEXT.2.A.3 

LEXT.2.A.4

      0.5
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4.2 Tarea en el cua-
derno de clase.

LEXT.2.A.2

LEXT.2.A.3

0.5 

C.5 5.1 Registro anecdó-
tico

LEXT.2.B.2 

LEXT.2.B.4  

LEXT.2.B.5

      0.5

5.2ógicos y digi-
tales.

Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor)

LEXT.2.A.11

LEXT.2.A.13

LEXT.2.B.1

      0.5

5.3 O b s e r v a c i ó n 
directa

LEXT.2.A.1

LEXT.2.B.3

     0.5

C.6 6.1 Reflexión perso-
nal. Cuestiona-
rios

LEXT.2.C.1

LEXT.2.C.2

LEXT.2.C.3. 

LEXT.2.C.4

     0.5

6.2 Registro anecdó-
tico

LEXT.2.C.3

LEXT.2.C.4

     0.5

6.3 Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor)

LEXT.2.C.5

LEXT.2.C.6

     0.5

RECURSOS 
DIDÁCTICOS

Presentaciones, imágenes en la red. 
Uso de dispositivos que permitan realizar imágenes fijas y en 
movimiento. 
Student’s book 
Teacher’s guide 
Class audios 
Digital Board 
Interactive materials 
Blog, Instagram, y twitter del profesor.  
Active learning kit 
Oxford premium
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U.P. 1  MORE THAN A JOB Temporalización: 13 Sesiones 
de 60

Competen-
cias Especí-
ficas

Criterios de 
Evaluación 

Instrumentos 
de 

Evaluación

Saberes Básicos SESIO-
NES

C.1 1.1 Tarea en el cua-
derno de clase.

LEXT.2.A.5.1.

LEXT.2.A.7.

0.5

1.2 Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor).

LEXT.2.A.5.1. 

LEXT.2.A.5.2.

      0.5

1.3 Observación di-
recta.

LEXT.2.A.1. 

LEXT.2.A.2.

      0.5

C. 2 2.1 Reflexión perso-
nal 
Cuestionarios.

LEXT.2.A.4 

LEXT.2.A.5.1  

LEXT.2.A.6 

LEXT.2.A.7

      0.5
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2.2 Tarea en el cua-
derno de clase.

LEXT.2.A.4 

LEXT.2.A.5.2 

LEXT.2.A.6. 

LEXT.2.A.7 

LEXT.2.A.9  

LEXT.2.A.12

0.5 

2.3. Registro anecdó-
tico

LEXT.2.A.2 

LEXT.2.A.4

      0.5

C.3 3.1 Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor).

LEXT.2.A.4

LEXT.2.A.5

LEXT.2.A.6

LEXT.2.A.7

LEXT.2.A.8

      0.5

3.2  LEXT.2.A.2 

LEXT.2.A.10

      0.5

4 4.1 Reflexión perso-
nal. 
Cuestionarios

LEXT.2.A.3 

LEXT.2.A.4

      0.5

4.2 Tarea en el cua-
derno de clase.

LEXT.2.A.2

LEXT.2.A.3

0.5 

C.5 5.1 Registro anecdó-
tico

LEXT.2.B.2 

LEXT.2.B.4  

LEXT.2.B.5

      0.5

5.2ógicos y digi-
tales.

Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor)

LEXT.2.A.11

LEXT.2.A.13

LEXT.2.B.1

      0.5

5.3 Observación di-
recta

LEXT.2.A.1

LEXT.2.B.3

     0.5
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C.6 6.1 Reflexión perso-
nal. Cuestiona-
rios

LEXT.2.C.1

LEXT.2.C.2

LEXT.2.C.3. 

LEXT.2.C.4

     0.5

6.2 Registro anecdó-
tico

LEXT.2.C.3

LEXT.2.C.4

     0.5

6.3 Debate (registro 
en cuaderno del 
profesor)

LEXT.2.C.5

LEXT.2.C.6

     0.5

RECURSOS 
DIDÁCTICOS

Presentaciones, imágenes en la red. 
Uso de dispositivos que permitan realizar imágenes fijas y en 
movimiento. 
Student’s book 
Teacher’s guide 
Class audios 
Digital Board 
Interactive materials 
Blog, Instagram, y twitter del profesor.  
Active learning kit 
Oxford premium
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SECUENCIACIÓ
N

1ª Evaluación 27 sesiones 1. CULTURE GAP.

 2.  STAYING SAFE.

2ª Evaluación 27 sesiones  3.  MOVE IT!

 4.  STAYING TOGETHER.

3ª Evaluación 18 sesiones  5.  TIME WILL TELL. 

 6.  MORE THAN A JOB.
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SITUACIONES DE APRENDIZAJE  

Nombre de la Situación de 
Aprendizaje: CULTURE GAP

Curso y Mate-
ria 2º BACHILLERATO  INGLÉS. Primer trimestre.

Centro de 
interés

Concienciarse de que tener  diferentes puntos de vista, costumbres, edad, 
etc, no sólo es posible y necesario sino que también es enriquecedor. Nos 
hace más respetuosos, y menos sesgados.

Justificación

Desde hace tiempo ya se puede apreciar una polarización de las ideas Los 
matices están desapareciendo, hay que tomar una posición militante casi 
obligatoriamente. Tenemos que trabajar para evitar est entre nuestros alum-
nos. Por otra parte, debemos aprovechar la ocasión para interactuar  con el 
significativo número de alumnos procedentes de otros países. Tenemos alum-
nos peruanos, colombianos, nicaragüenses y venezolanos en este grupo. Sus 
experiencias personales, familiares así como su visión de las cosas tienen un 
valor extraordinario.

Producto fi-
nal

Entrevistas a compañeros o familiares de otras naciones  o ideas aparente-
mente opuestas a las del entrevistador.

Competencia Específica Criterio de evaluación Saberes básicos
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Concreción curri-
cular

1. Comprender e inter-
pretar el sentido gene-
ral y los detalles más 
relevantes de textos 
orales, escritos y mul-
timodales expresados 
de forma clara y en la 
lengua estándar, bus-
cando fuentes fiables 
en s opo r te s t an to 
analógicos como digita-
les, y haciendo uso de 
estrategias como la 
inferencia de significa-
dos, para responder a 
necesidades comunica-
tivas concretas. 

4. Mediar entre distin-
tas lenguas o varieda-
des, o entre las moda-
lidades o registros de 
una misma lengua, tan-
to en un contexto oral 
como escrito, usando 
estrategias y conoci-
mientos eficaces orien-
tados a explicar con-
ceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, 
para transmitir infor-
mación de manera efi-
caz, clara y responsa-
ble, y crear una atmós-
fera positiva que facili-
te la comunicación. 

6. Valorar críticamente 
y adecuarse a la diver-
sidad lingüística, cultu-
ral y artística a partir 
de la lengua extranje-
ra, reflexionando y 
compartiendo las seme-
janzas y las diferencias 
entre lenguas y cultu-
ras, partiendo de la 
andaluza, para actuar 
de forma empática, 
respetuosa y eficaz, y 
fomentar la compren-
sión mutua en situacio-
nes interculturales así 
como la convivencia.

Criterio 1.1. Extraer y 
analizar tanto el senti-
do global como las 
ideas principales, y 
seleccionar información 
pertinente de textos 
orales, escritos y mul-
timodales progresiva-
mente más complejos y 
extensos sobre temas 
cotidianos, de interés 
personal o público pró-
ximos a su experiencia, 
expresados de forma 
clara y en la lengua 
estándar a través de 
diversos soportes. 

Criterio 1.2. Interpre-
tar y valorar el conte-
nido y los rasgos discur-
sivos de textos progre-
sivamente más comple-
jos y extensos, propios 
de los ámbitos de las 
relaciones interperso-
nales, de los medios de 
comunicación social y 
del aprendizaje, así 
como de textos litera-
rios adecuados al nivel 
de madurez del alum-
nado. 

4.1.Interpretar y expli-
car textos, conceptos y 
comunicaciones en si-
tuaciones en las que 
sea necesario atender a 
la diversidad lingüísti-
ca, a través de activi-
dades de mediación 
oral, como la interpre-
tación y la reformula-
ción y de mediación 
escrita, como la tra-
ducción, el resumen y 
la paráfrasis, mostran-
do respeto y aprecio 
por los interlocutores e 
interlocutoras y por las 
lenguas, variedades o 
registros empleados, y 
participando en la so-
lución de problemas 
frecuentes de inter-
comprensión y de en-
tendimiento, a partir 

LEX.4.A.2. 
Estrategias 

básicas 
para plani-
ficar, eje-
cutar, con-

trolar y 
reparar la 
produc-
ción, co-
produc-
ción, y 

compren-
sión de 

textos ora-
les, escri-
tos y mul-
timodales, 
así como 
aplicar 
técnicas 
para ex-
traer e 

interpretar 
las ideas 

principales 
y secunda-

rias de 
estos tex-

tos. 

. 
LEX.2.A.7. 
Léxico de 
uso común 
y de inte-
rés para el 
alumnado 
relativo a 
identifica-
ción per-
sonal, re-
laciones 
interper-
sonales, 
lugares y 
entornos 
cercanos, 

ocio y 
tiempo 

libre, vida 
cotidiana, 

salud y 
actividad 
física, vi-
vienda y 
hogar, cli-
ma y en-
torno na-
tural, tec-
nologías de 

la infor-�71



Criterio 2.1. Expresarse 
oralmente mediante 
textos progresivamente 
más complejos, estruc-
turados, comprensi-
bles, coherentes y ade-
cuados a la situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos, de 
interés personal o pú-
blico próximos a su ex-
periencia, con el fin de 
describir, narrar, argu-
mentar e informar, en 
diferentes soportes, 
utilizando recursos ver-
bales y no verbales, así 
como estrategias de 
planificación, monitori-
zación, validación así 
como de autoevalua-
ción y coevaluación.

Criterio 2.1. Expre-
sarse oralmente me-
diante textos progre-
sivamente más com-

plejos, estructurados, 
comprensibles, cohe-
rentes y adecuados a 
la situación comuni-
cativa sobre asuntos 
cotidianos, de interés 

personal o público 
próximos a su expe-
riencia, con el fin de 
describir, narrar, ar-
gumentar e informar, 
en diferentes sopor-
tes, utilizando recur-
sos verbales y no ver-
bales, así como estra-
tegias de planifica-

ción, monitorización, 
validación así como 
de autoevaluación y 

coevaluación.

LEX.4.A.5. Modelos con-
textuales y géneros dis-
cursivos de uso común 

en la comprensión, pro-
ducción y coproducción 
de textos orales, escri-

tos y multimodales, 
breves y sencillos, lite-
rarios y no literarios: 
características y reco-
nocimiento del contex-
to (participantes y si-
tuación), expectativas 
generadas por el con-
texto; organización y 

estructuración según el 
género, la función tex-

tual y la estructura

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distin-
tas lenguas y varieda-
des, analizando sus 
similitudes y diferen-
cias, reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento, y ha-
ciendo explícitos y 
compartiendo las estra-
tegias y los conoci-
mientos propios, para 
mejorar la respuesta a 
sus necesidades comu-
nicativas y para am-
pliar las estrategias de 
aprendizaje en las dis-
tintas lenguas.

Criterio 3.1. Planifi-
car, participar y cola-
borar activamente, a 

través de diversos 
soportes, en situacio-
nes interactivas pro-
gresivamente más 

complejas sobre te-
mas cotidianos, de 
interés personal o 

público cercanos a su 
experiencia, mos-

trando iniciativa, em-
patía y respeto por la 
cortesía lingüística y 
la etiqueta digital, así 
como por las diferen-

tes necesidades, 
ideas, inquietudes, 
iniciativas y motiva-
ciones de los interlo-

cutores.

LEX.4.A.8. 
Patrones 
sonoros, 
acentua-
les, rítmi-
cos y de 
entonación 
de uso co-
mún, y 
significa-
dos e in-
tenciones 
comunica-
tivas gene-
rales aso-
ciadas a 
dichos pa-
trones.
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Secuenciación 
didáctica

1.3. Compleción de las tareas del iPack para practicar el vocabulario y gra-
mática (Vocabulary practice y Grammar practice). 

Compleción de la tarea interactiva del iPack para predecir el contenido (Lis-
tening strategy interactive). 

Compleción de la tarea interactiva del iPack para predecir el tema de un 
texto (Reading strategy interactive). 

Compleción de una tarea interactiva del iPack para comprobar la compren-
sión detallada del texto (Reading extension interactive). 
2.3. Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e inde-
pendiente en la actividad Your turn. 

Visualización de vlog posts como modelo a seguir en las producciones guiadas 
en Speak. 

Apoyo en el Dialogue Builder para desenvolverse en los intercambios comu-
nicativos

Recursos

Presentaciones, imágenes en la red. 

Uso de dispositivos que permitan realizar imágenes fijas y en movimiento. 

Student’s book 

Teacher’s guide 

Class audios 

Digital Board 

Interactive materials 

Blog, Instagram, y twitter del profesor. 

Active learning kit 

Oxford premium

Atención a la 
diversidad

Medidas generales y/o específicas, Adaptaciones DUA. 
Mayor tiempo para la realización de las actividades, espacios aislados para 
pequeños grupos en aula de apoyo, refuerzo del profesor de PETE, ayudar a 
completar los poemas  con huecos para alumnado extranjero, trabajo por 

parejas o pequeños grupos para apoyo a la integración.

EVALUACIÓN

Criterios Instrumentos In. 
(1-4)

Su. 
(5-6)

Bi. 
(6-7)

Nt. 
(7-8)

Sb. 
(9-10)

1.1
Observación di-
recta, cuaderno 

del alumno, 

No domi-
na

Domina 
básica-
mente

Domina 
acepta-

blemente

Domina 
mayorita-
riamente

Domina 
comple-
tamente
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Nombre de la Situación de 
Aprendizaje: SAFETY FIRST

Curso y Ma-
teria 2º BACHILLERATO  INGLÉS. Segundo trimestre.

Centro de 
interés

Concienciarse de que a los riesgos que siempre ha habido en nuestras vi-
das, hay que añadir la exposición sin control en internet. 

Justificación

El cambio experimentado en nuestra sociedad en los últimos veinte años 
no tiene parangón. Cambios tecnológicos y científicos increíbles que a su 
vez están suponiendo un giro de 180 grados en la sociedad, valores hasta 
ahora inamovibles, y cuestiones éticas de peso.  El alumnado debe ser 
consciente de que estos avances indiscutibles traen consigo también ries-
gos muy peligrosos.

Producto 
final Presentación sobre seguridad informática.

Competencia Específi-
ca

Criterio de evalua-
ción Saberes básicos
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Concreción curri-
cular

1. Comprender e in-
terpretar el sentido 
general y los detalles 
más relevantes de tex-
tos orales, escritos y 
multimodales expresa-
dos de forma clara y 
en la lengua estándar, 
buscando fuentes fia-
bles en soportes tanto 
analógicos como digi-
tales, y haciendo uso 
de estrategias como la 
inferencia de signifi-
cados, para responder 
a necesidades comuni-
cativas concretas. 

4. Mediar entre distin-
tas lenguas o varieda-
des, o entre las moda-
lidades o registros de 
una misma lengua, 
tanto en un contexto 
oral como escrito, 
usando estrategias y 
conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones 
o simplificar mensajes, 
para transmitir infor-
mación de manera efi-
caz, clara y responsa-
ble, y crear una at-
mósfera positiva que 
facilite la comunica-
ción. 

6. Valorar críticamente 
y adecuarse a la diver-
sidad lingüística, cul-
tural y artística a par-
tir de la lengua extran-
jera, reflexionando y 
compartiendo las se-
mejanzas y las dife-
rencias entre lenguas y 
culturas, partiendo de 
la andaluza, para ac-
tuar de forma empáti-
ca, respetuosa y efi-
caz, y fomentar la 
comprensión mutua en 
situaciones intercultu-
rales así como la con-
vivencia.

Criterio 1.1. Extraer y 
analizar tanto el senti-
do global como las 
ideas principales, y 
seleccionar informa-
ción pertinente de tex-
tos orales, escritos y 
multimodales progresi-
vamente más comple-
jos y extensos sobre 
temas cotidianos, de 
interés personal o pú-
blico próximos a su 
experiencia, expresa-
dos de forma clara y 
en la lengua estándar 
a través de diversos 
soportes. 

Criterio 1.2. Interpre-
tar y valorar el conte-
nido y los rasgos dis-
cursivos de textos pro-
gresivamente más 
complejos y extensos, 
propios de los ámbitos 
de las relaciones in-
terpersonales, de los 
medios de comunica-
ción social y del 
aprendizaje, así como 
de textos literarios 
adecuados al nivel de 
madurez del alumna-
do. 

4.1.Interpretar y ex-
plicar textos, concep-
tos y comunicaciones 
en situaciones en las 
que sea necesario 
atender a la diversidad 
lingüística, a través de 
actividades de media-
ción oral, como la in-
terpretación y la re-
formulación y de me-
diación escrita, como 
la traducción, el resu-
men y la paráfrasis, 
mostrando respeto y 
aprecio por los interlo-
cutores e interlocuto-
ras y por las lenguas, 
variedades o registros 
empleados, y partici-
pando en la solución 
de problemas frecuen-

LEX.4.A.2. 
Estrate-
gias bási-
cas para 

planificar, 
ejecutar, 
controlar 
y reparar 
la produc-
ción, co-
produc-
ción, y 

compren-
sión de 
textos 
orales, 

escritos y 
multimo-
dales, así 

como 
aplicar 
técnicas 
para ex-
traer e 

interpre-
tar las 
ideas 

principa-
les y se-
cundarias 
de estos 
textos. 

. 
LEX.2.A.7. 
Léxico de 
uso común 
y de inte-
rés para 
el alum-

nado rela-
tivo a 

identifi-
cación 

personal, 
relaciones 
interper-
sonales, 
lugares y 
entornos 
cercanos, 

ocio y 
tiempo 

libre, vida 
cotidiana, 

salud y 
actividad 

física, 
vivienda y 

hogar, 
clima y 
entorno �75



Criterio 2.1. Expresar-
se oralmente mediante 
textos progresivamen-
te más complejos, es-
tructurados, compren-
sibles, coherentes y 
adecuados a la situa-
ción comunicativa so-
bre asuntos cotidianos, 
de interés personal o 
público próximos a su 
experiencia, con el fin 
de describir, narrar, 
argumentar e informar, 
en diferentes soportes, 
utilizando recursos 
verbales y no verbales, 
así como estrategias 
de planificación, moni-
torización, validación 
así como de autoeva-
luación y coevalua-
ción.

Criterio 2.1. Expre-
sarse oralmente me-
diante textos progre-
sivamente más com-
plejos, estructura-
dos, comprensibles, 
coherentes y ade-

cuados a la situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos, 

de interés personal o 
público próximos a su 
experiencia, con el 
fin de describir, na-
rrar, argumentar e 

informar, en diferen-
tes soportes, utili-
zando recursos ver-
bales y no verbales, 
así como estrategias 

de planificación, 
monitorización, vali-
dación así como de 
autoevaluación y 

coevaluación.

LEX.4.A.5. Modelos 
contextuales y géneros 
discursivos de uso co-
mún en la compren-

sión, producción y co-
producción de textos 
orales, escritos y mul-
timodales, breves y 
sencillos, literarios y 
no literarios: caracte-

rísticas y reconoci-
miento del contexto 

(participantes y situa-
ción), expectativas 

generadas por el con-
texto; organización y 

estructuración según el 
género, la función tex-

tual y la estructura

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre dis-
tintas lenguas y varie-
dades, analizando sus 
similitudes y diferen-
cias, reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento, y ha-
ciendo explícitos y 
compartiendo las es-
trategias y los conoci-
mientos propios, para 
mejorar la respuesta a 
sus necesidades comu-
nicativas y para am-
pliar las estrategias de 
aprendizaje en las dis-
tintas lenguas.

Criterio 3.1. Planifi-
car, participar y co-

laborar activamente, 
a través de diversos 
soportes, en situa-
ciones interactivas 

progresivamente más 
complejas sobre te-
mas cotidianos, de 
interés personal o 

público cercanos a su 
experiencia, mos-
trando iniciativa, 
empatía y respeto 
por la cortesía lin-

güística y la etiqueta 
digital, así como por 
las diferentes nece-
sidades, ideas, in-

quietudes, iniciativas 
y motivaciones de los 

interlocutores.

LEX.4.A.8. 
Patrones 
sonoros, 
acentua-
les, rítmi-
cos y de 
entona-
ción de 
uso co-
mún, y 
significa-
dos e in-
tenciones 
comunica-
tivas ge-
nerales 
asociadas 
a dichos 
patrones.
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Secuenciación 
didáctica

1.3. Compleción de las tareas del iPack para practicar el vocabulario y 
gramática (Vocabulary practice y Grammar practice). 

Compleción de la tarea interactiva del iPack para predecir el contenido 
(Listening strategy interactive). 

Compleción de la tarea interactiva del iPack para predecir el tema de un 
texto (Reading strategy interactive). 

Compleción de una tarea interactiva del iPack para comprobar la compren-
sión detallada del texto (Reading extension interactive). 
2.3. Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e inde-
pendiente en la actividad Your turn. 

Visualización de vlog posts como modelo a seguir en las producciones guia-
das en Speak. 

Apoyo en el Dialogue Builder para desenvolverse en los intercambios co-
municativos

Recursos

Presentaciones, imágenes en la red. 

Uso de dispositivos que permitan realizar imágenes fijas y en movimiento. 

Student’s book 

Teacher’s guide 

Class audios 

Digital Board 

Interactive materials 

Blog, Instagram, y twitter del profesor. 

Active learning kit 

Oxford premium

Atención a la 
diversidad

Medidas generales y/o específicas, Adaptaciones DUA. 
Mayor tiempo para la realización de las actividades, espacios aislados para 
pequeños grupos en aula de apoyo, refuerzo del profesor de PETE, ayudar 
a completar los poemas  con huecos para alumnado extranjero, trabajo por 

parejas o pequeños grupos para apoyo a la integración.

EVALUACIÓN

Criterios Instrumentos In. 
(1-4)

Su. 
(5-6)

Bi. 
(6-7)

Nt. 
(7-8)

Sb. 
(9-10)

1.1
Observación di-
recta, cuaderno 

del alumno, 

No domi-
na

Domina 
básica-
mente

Domina 
acepta-

blemente

Domina 
mayori-
taria-
mente

Domina 
comple-
tamente
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Nombre de la Situación de 
Aprendizaje: GOOD JOB

Curso y Mate-
ria 2º BACHILLERATO  INGLÉS. Tercer trimestre.

Centro de 
interés

Fin de una etapa personal. Acaba el paso por el instituto y se abren nuevas, 
especialmente las laborales (inmediatas o a través de un paso académico 
intermedio).

Justificación

Los alumnos han llegado a bachillerato porque tienen claro expectativas la-
borales de cierto nivel. No obstante, están también muy desorientados y con 
información insuficiente, desordenada y probablemente poco fiable en mu-
chas ocasiones.

Producto fi-
nal Presentación sobre nuevos nichos de empleo.

Competencia Específica Criterio de evaluación Saberes básicos
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Concreción curri-
cular

1. Comprender e inter-
pretar el sentido gene-
ral y los detalles más 
relevantes de textos 
orales, escritos y mul-
timodales expresados 
de forma clara y en la 
lengua estándar, bus-
cando fuentes fiables 
en s opo r te s t an to 
analógicos como digita-
les, y haciendo uso de 
estrategias como la 
inferencia de significa-
dos, para responder a 
necesidades comunica-
tivas concretas. 

4. Mediar entre distin-
tas lenguas o varieda-
des, o entre las moda-
lidades o registros de 
una misma lengua, tan-
to en un contexto oral 
como escrito, usando 
estrategias y conoci-
mientos eficaces orien-
tados a explicar con-
ceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, 
para transmitir infor-
mación de manera efi-
caz, clara y responsa-
ble, y crear una atmós-
fera positiva que facili-
te la comunicación. 

6. Valorar críticamente 
y adecuarse a la diver-
sidad lingüística, cultu-
ral y artística a partir 
de la lengua extranje-
ra, reflexionando y 
compartiendo las seme-
janzas y las diferencias 
entre lenguas y cultu-
ras, partiendo de la 
andaluza, para actuar 
de forma empática, 
respetuosa y eficaz, y 
fomentar la compren-
sión mutua en situacio-
nes interculturales así 
como la convivencia.

Criterio 1.1. Extraer y 
analizar tanto el senti-
do global como las 
ideas principales, y 
seleccionar información 
pertinente de textos 
orales, escritos y mul-
timodales progresiva-
mente más complejos y 
extensos sobre temas 
cotidianos, de interés 
personal o público pró-
ximos a su experiencia, 
expresados de forma 
clara y en la lengua 
estándar a través de 
diversos soportes. 

Criterio 1.2. Interpre-
tar y valorar el conte-
nido y los rasgos discur-
sivos de textos progre-
sivamente más comple-
jos y extensos, propios 
de los ámbitos de las 
relaciones interperso-
nales, de los medios de 
comunicación social y 
del aprendizaje, así 
como de textos litera-
rios adecuados al nivel 
de madurez del alum-
nado. 

4.1.Interpretar y expli-
car textos, conceptos y 
comunicaciones en si-
tuaciones en las que 
sea necesario atender a 
la diversidad lingüísti-
ca, a través de activi-
dades de mediación 
oral, como la interpre-
tación y la reformula-
ción y de mediación 
escrita, como la tra-
ducción, el resumen y 
la paráfrasis, mostran-
do respeto y aprecio 
por los interlocutores e 
interlocutoras y por las 
lenguas, variedades o 
registros empleados, y 
participando en la so-
lución de problemas 
frecuentes de inter-
comprensión y de en-
tendimiento, a partir 

LEX.4.A.2. 
Estrategias 

básicas 
para plani-
ficar, eje-
cutar, con-

trolar y 
reparar la 
produc-
ción, co-
produc-
ción, y 

compren-
sión de 

textos ora-
les, escri-
tos y mul-
timodales, 
así como 
aplicar 
técnicas 
para ex-
traer e 

interpretar 
las ideas 

principales 
y secunda-

rias de 
estos tex-

tos. 

. 
LEX.2.A.7. 
Léxico de 
uso común 
y de inte-
rés para el 
alumnado 
relativo a 
identifica-
ción per-
sonal, re-
laciones 
interper-
sonales, 
lugares y 
entornos 
cercanos, 

ocio y 
tiempo 

libre, vida 
cotidiana, 

salud y 
actividad 
física, vi-
vienda y 
hogar, cli-
ma y en-
torno na-
tural, tec-
nologías de 

la infor-�79



Criterio 2.1. Expresarse 
oralmente mediante 
textos progresivamente 
más complejos, estruc-
turados, comprensi-
bles, coherentes y ade-
cuados a la situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos, de 
interés personal o pú-
blico próximos a su ex-
periencia, con el fin de 
describir, narrar, argu-
mentar e informar, en 
diferentes soportes, 
utilizando recursos ver-
bales y no verbales, así 
como estrategias de 
planificación, monitori-
zación, validación así 
como de autoevalua-
ción y coevaluación.

Criterio 2.1. Expre-
sarse oralmente me-
diante textos progre-
sivamente más com-

plejos, estructurados, 
comprensibles, cohe-
rentes y adecuados a 
la situación comuni-
cativa sobre asuntos 
cotidianos, de interés 

personal o público 
próximos a su expe-
riencia, con el fin de 
describir, narrar, ar-
gumentar e informar, 
en diferentes sopor-
tes, utilizando recur-
sos verbales y no ver-
bales, así como estra-
tegias de planifica-

ción, monitorización, 
validación así como 
de autoevaluación y 

coevaluación.

LEX.4.A.5. Modelos con-
textuales y géneros dis-
cursivos de uso común 

en la comprensión, pro-
ducción y coproducción 
de textos orales, escri-

tos y multimodales, 
breves y sencillos, lite-
rarios y no literarios: 
características y reco-
nocimiento del contex-
to (participantes y si-
tuación), expectativas 
generadas por el con-
texto; organización y 

estructuración según el 
género, la función tex-

tual y la estructura

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distin-
tas lenguas y varieda-
des, analizando sus 
similitudes y diferen-
cias, reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento, y ha-
ciendo explícitos y 
compartiendo las estra-
tegias y los conoci-
mientos propios, para 
mejorar la respuesta a 
sus necesidades comu-
nicativas y para am-
pliar las estrategias de 
aprendizaje en las dis-
tintas lenguas.

Criterio 3.1. Planifi-
car, participar y cola-
borar activamente, a 

través de diversos 
soportes, en situacio-
nes interactivas pro-
gresivamente más 

complejas sobre te-
mas cotidianos, de 
interés personal o 

público cercanos a su 
experiencia, mos-

trando iniciativa, em-
patía y respeto por la 
cortesía lingüística y 
la etiqueta digital, así 
como por las diferen-

tes necesidades, 
ideas, inquietudes, 
iniciativas y motiva-
ciones de los interlo-

cutores.

LEX.4.A.8. 
Patrones 
sonoros, 
acentua-
les, rítmi-
cos y de 
entonación 
de uso co-
mún, y 
significa-
dos e in-
tenciones 
comunica-
tivas gene-
rales aso-
ciadas a 
dichos pa-
trones.
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Secuenciación 
didáctica

1.3. Compleción de las tareas del iPack para practicar el vocabulario y gra-
mática (Vocabulary practice y Grammar practice). 

Compleción de la tarea interactiva del iPack para predecir el contenido (Lis-
tening strategy interactive). 

Compleción de la tarea interactiva del iPack para predecir el tema de un 
texto (Reading strategy interactive). 

Compleción de una tarea interactiva del iPack para comprobar la compren-
sión detallada del texto (Reading extension interactive). 
2.3. Práctica del vocabulario y estructuras antes del uso más libre e inde-
pendiente en la actividad Your turn. 

Visualización de vlog posts como modelo a seguir en las producciones guiadas 
en Speak. 

Apoyo en el Dialogue Builder para desenvolverse en los intercambios comu-
nicativos

Recursos

Presentaciones, imágenes en la red. 

Uso de dispositivos que permitan realizar imágenes fijas y en movimiento. 

Student’s book 

Teacher’s guide 

Class audios 

Digital Board 

Interactive materials 

Blog, Instagram, y twitter del profesor. 

Active learning kit 

Oxford premium

Atención a la 
diversidad

Medidas generales y/o específicas, Adaptaciones DUA. 
Mayor tiempo para la realización de las actividades, espacios aislados para 
pequeños grupos en aula de apoyo, refuerzo del profesor de PETE, ayudar a 
completar los poemas  con huecos para alumnado extranjero, trabajo por 

parejas o pequeños grupos para apoyo a la integración.

EVALUACIÓN

Criterios Instrumentos In. 
(1-4)

Su. 
(5-6)

Bi. 
(6-7)

Nt. 
(7-8)

Sb. 
(9-10)

1.1
Observación di-
recta, cuaderno 

del alumno, 

No domi-
na

Domina 
básica-
mente

Domina 
acepta-

blemente

Domina 
mayorita-
riamente

Domina 
comple-
tamente
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